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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de febrero de 2017

VISTO: El Expediente N° 149850/2016 
donde obran las actuaciones referidas al 
Concurso Privado de Precios N° 31/2016 
para “Alquiler de Local apto para uso de 
las Oficinas de la Defensoría del Pueblo de 
Villa Carlos Paz”; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en Acta N° 096/16 del 
Protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 41 del citado Expediente, 
oportunidad en la que se presentó un solo 
oferente a saber: Sr. Luis César ABED.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 
230/2016 de fs. 43 manifiesta que: "...del 
expediente surge que se presentó un (1) 
oferente, el Sr. LUIS CÉSAR ABED, quien ha 
cumplimentado en su presentación con los 

orequisitos establecidos en el art 7  del pliego 
general de bases y condiciones.- En 
conclusión, esta Asesoría entiende que se 
cumplieron con los recaudos formales para 
p rosegu i r  con  e l  curso  de  es tas   
actuaciones”.-

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs. 44, sugiere adjudicar el presente 
concurso privado al Sr. Luis César ABED por 
la suma de total PESOS CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ($ 
496.800,00.-) conforme su oferta obrante a 
fs. 36, por resultar conveniente la misma.-

Que el gasto será atendido con los fondos del 
Programa correspondiente al Presupuesto 
General de Gastos de los años 2017, 2018 y 
2019 respectivamente.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 149850/2016, relativo al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
31/2016 para el “Alquiler de Local apto 
para uso de las Ofinas de la Defensoría del 
Pueblo de Villa Carlos Paz”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior al Sr. Luis 
César ABED CUIT 20-07965956-4 de 
acuerdo al siguiente detalle: para el año 2017 
la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL ($ 138.000); para el año 2018 la 
suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS ($ 165.600) y lo 
correspondiente al año 2019 la suma total de 
PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS ($ 193.200) todo con IVA, 
Tasa Municipal a la Propiedad, Expensas e 
Impuesto Provincial incluidos, conforme su 
oferta obrante a fs. 36 y en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
con los fondos del Programa correspondiente 
al Presupuesto General de Gastos de los 
años 2017, 2018 y 2019 respectivamente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 106 / F / 2017.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2017

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. 
Secretario de Turismo y Deportes, desde el 
día 03 de marzo del corriente año; y

CONSIDERANDO: Que a los fines de no 
dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, resulta 
menester encomendar la atención y firma del 
Despacho al Señor Secretario General, 
Desarrollo Social y Educación, mientras dure 
la ausencia de su titular.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaría de 
Turismo y Deportes, al señor Secretario 
General, Desarrollo Social y Educación Dr. 
Jorge Sebastián Guruceta, a partir del día 
03 de marzo de 2017 y mientras dure la 
ausencia de su titular, en un todo de acuerdo 
al Visto y los Considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 115 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2017

VISTO: El Memorándum remitido por la 
Oficina de Personal y la reorganización 
administrativa que se viene llevando a cabo 

en distintas áreas del Municipio; y

CONSIDERANDO: Que es de vital 
importancia el aprovechamiento al máximo 
de los recursos disponibles dentro del 
personal, a los fines de dar respuesta a los 
requerimientos de necesidades de servicio 
que van surgiendo en distintas áreas 
Municipales.-

Que el agente Luraschi se desempeñaba en 
la Secretaría de Salud Pública y cumple con 
las condiciones requeridas para formalizar su 
traslado a la Secretaría General, Desarrollo 
Social y Educación.- 

Que en referencia a ello, resulta necesario 
dejar sin efecto lo otorgado al agente 
municipal Norberto Osvaldo Luraschi, 
mediante Decreto N° 659/DE/2015.-

Que se emite en consecuencia la norma que 
dispone sobre el particular.- 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER el traslado del 
agente NORBERTO OSVALDO LURASCHI 
- Legajo N° 1585, del Área de Bromatología 
dependiente de la Secretaría de Salud 
Pública a la Secretaría General, Desarrollo 
Social y Educación, a partir del 01 de febrero 
de 2017, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- DEJAR sin efecto lo 
dispuesto por Decreto N° 659/DE/2015, 
relativo al cargo y a la subrogancia otorgada 
al agente municipal NORBERTO OSVALDO 

o LURASCHI - Legajo N° 1585, a partir del 1
de febrero de 2017, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El Tribunal de Cuentas, la 

Marzo de 2017Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz



Publicado: Abril de 2017
- página 4 -

Oficina de Personal, Liquidación de Sueldos 
y el agente, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 116 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2017

VISTO: el Expediente N° 149568/2016 
mediante el cual los vecinos del Pasaje La 
Lomita elevan documentación a fin de iniciar 
las obras de pavimento intertravado del 
Pasaje La Lomita en un todo de acuerdo a lo 

oprevisto en el Artículo 4  inciso b) de la 
Ordenanza N° 4299; y

CONSIDERANDO: Que se realizaron las 
publicaciones convocando a las empresas 
interesadas en la realización de la misma a 
presentar ofertas.-

Que el valor del metro cuadrado de 
pavimento intertravado a asumir por cada 
vecino es de Pesos: Quinientos treinta y siete 
($ 537).-

Que los propios vecinos gestionaron la 
adhesión de sus pares, informándoles el 
precio y esquema de financiación propuesto 
por la firma Murúa Construcciones S.A.-

Que en los mencionados Expedientes de fs. 
23 a 27, obran las firmas de los vecinos 
frentistas.-

Que la Dirección de Obras Públicas informó 
que la adhesión a la obra es del 71.42%.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Autorizar las obras y el cobro 
a los frentistas de pavimento intertravado del 
Pasaje La Lomita, en un todo de acuerdo a los 

oArtículo 4  y 12° de la Ordenanza N° 4299 y a 
la Propuesta de la Empresa Murúa 
Construcciones S.A.-

ARTÍCULO 2º.- Declarar las obras 
omencionadas en el Artículo 1  de interés 

público y pago obligatorio.-

ARTÍCULO 3º.- El régimen de pago por parte 
de los frentistas será, según propuesta de la 
firma ejecutante, de acuerdo al siguiente 
esquema: 1) De Contado, 2) Entrega del 50% 
y 3 cuotas mensuales y consecutivas sin 
interés, 3) Entrega del 40% y cuotas a 
convenir hasta un máximo de 12 con una tasa 
del 3% mensual directo sobre el numero de 
cuotas a convenir, haciéndose efectivo ante 
la Empresa Murúa Construcciones S.A.

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Obras 
Públicas, la Dirección de Catastro, la 
Secretaría de Economía y Finanzas y la 
Dirección de Recursos Fiscales, tomarán 
conocimiento a los fines que corresponda a 
cada uno.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 117 / B / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 128799/2014, 
mediante el cual se tramita la transferencia y 
traslado de la Parada de Venta de Diarios y 
Revista, ubicado en Av. Cárcano y Junín, de 
titularidad del Sr. Canceco Sergio Fabián; y

CONSIDERANDO: Que  la sol ici tud 
encuadra en lo establecido por la Ordenanza 
N° 4837.-
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o
Que según el articulo 6  de la Ordenanza N° 
1895, modificada por la Ordenanza N° 4837, 
el Departamento Ejecutivo proveerá las 
actuaciones que acrediten las habilitaciones 
o transferencia de paradas, en forma 
provisoria hasta tanto los aspirantes realicen 
los trámites correspondientes a su condición 
de canillitas, a los fines de la obtención de la 
habilitación definitiva, expedida por el 
organismo competente.-

Que a fs. 36 y 40 del citado expediente obra 
escrito y constancia del Sindicato de 
Vendedores de Diarios y Revistas y Afines 
por el cual se solicita la inscripción de la Sra. 
Mónica Eulalia Maldonado, en el Registro 
Nacional de Distribuidores y Vendedores de 
Diarios y Revistas, acreditando de esa forma 
el inicio de los trámites pertinentes.-

Que la Sra. Mónica Eulalia Maldonado ha 
dado cumplimiento a los demás requisitos 
exigidos por la reglamentación vigente.-

Que con respecto a la petición de reubicación 
de la parada, obra en el expediente el 
consentimiento expreso del frentista adonde 
se radicará la parada, como también informe 
de factibilidad de la radicación del escaparate 
en el lugar requerido.-

Que por lo expuesto corresponde emitir el 
acto administrativo correspondiente. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR en forma 
provisoria la transferencia de la Parada de 
Diarios y Revistas efectuada por el Sr. Sergio 
Fabián Canceco a la Sra. Mónica Eulalia 
Maldonado, DNI N° 22.413.911.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR la nueva 
localización de la Parada de Diarios y 

Revistas, autorizada en el artículo 
precedente, sita en Av. Carcano esquina 
Madrid de esta Ciudad, según croquis que 
obra a fs. 53 en expediente precitado y en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 3º.- OTORGAR un plazo de 120 
días a la Sra. Mónica Eulalia Maldonado, para 
presentar Certificado de derecho extendido 
por el Ministerio de Trabajo, bajo 
apercibimiento de caducidad automática del 
permiso provisorio otorgado.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Recursos 
Fiscales y la Dirección de Seguridad tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente, 
a los fines de que hubiere lugar.-

ARTÍCULO 5º.- La Dirección de Recursos 
Fiscales notificará a los interesados y al 
Sindicato de Vendedores de Diarios, 
Revistas y Afines de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz de lo dispuesto en el presente.- 
Protocolícese, comuniqúese, publíquese y 
archívese.-

DECRETO N° 119 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 4894; y

o
CONSIDERANDO: Que el art. 2  de la 
mencionada Ordenanza dispone: "...que la 
designación del martillero será por sorteo 
entre los inscriptos en la lista de martilleros de 
la Municipalidad de Villa Carlos Paz, según 
convocatoria e inscripción anual realizada a 
tal efecto".-

Que atento a ello, corresponde convocar a 
Martilleros Públicos a los efectos de proceder 
a la inscripción anual en el Registro creado a 
tal fin.-
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Que el Departamento de Procuración 
arbitrará los medios conducentes a dar 
cumplimiento a lo estipulado en la norma 
mencionada.-

Que por todo lo expuesto, se emite el acto 
administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- LLAMAR a inscripción anual 
en el Registro de Martilleros de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, desde el 
día 1 hasta el 31 de Marzo de 2017 inclusive, 
a Martilleros Públicos Matriculados, en un 
todo de acuerdo al artículo 2° de la 
Ordenanza 4894 y a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Departamento de 
P r o c u r a c i ó n  e s t a r á  a  c a r g o  d e l  
diligenciamiento de lo dispuesto en el artículo 
precedente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 128 / C / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2017

VISTO: La necesidad de designar un 
Procurador Municipal; y

CONSIDERANDO: Que evaluados los 
antecedentes de la Abogada Antonella 
Agustina Rossi, ésta reúne los requisitos 
profesionales y se encuentra capacitada para 
cumplir las funciones aludidas.-

Que la designación se encuentra conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 145/C/04 (texto 
ordenado de los Decretos 164/81, 410/93 y 
099/2004) y modificatorio.-

Que la profesional deberá constituir la 
co r respond ien te  ga ran t ía  an te  e l  
Departamento de Procuración.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR Procuradora 
Municipal a la Abogada ANTONELLA 
AGUSTINA ROSSI, D.N.I. 36.120.768, 
Matrícula Profesional N° 1- 39495, quien 
deberá desempeñar sus funciones de 
conformidad a lo establecido en las 
normativas vigentes.-

ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el Artículo 
precedente, queda condicionado al 
cumplimiento por parte de la profesional 
designada, de los requisitos establecidos en 
el Artículo 12° del Decreto 145/C/04.-

ARTÍCULO 3º.- El Departamento de 
Procuración notificará a la profesional lo 
dispuesto en el presente, controlará el 
cumplimiento de los requisitos supra 
mencionados y la notificará de las normas 
vigentes que regulan el ejercicio de 
Procurador.-

ARTÍCULO 4º.- La profesional deberá 
rubricar con el Departamento Ejecutivo el 
Contrato correspondiente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 129 / DE / 2017.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 151746/2017 
donde obran las actuaciones referidas al 
llamado a Concurso Público N° 01/17 para 
Plan de Pavimentación sobre calles que 
transita el Transporte Público de Pasajeros 
(T.P.P.) Etapa B° Miguel Muñoz “B” y B° Los 
Algarrobos; y

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo 
el acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el acta N° 
025/2017del protocolo de Oficialía Mayor que 
corre glosada a fs. 249 del citado 
expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 29/2017 
de fs. 251, manifiesta que, “se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones ”.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 253 
manifiesta que se sugiere adjudicar a la firma 
ADOPAVI S.A. por resultar conveniente su 
propuesta obrante a fs. 148.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 151746/2017, relativo 
al llamado al Concurso Público N° 01/17 para 
Plan de Pavimentación sobre calles que 
transita el Transporte Público de Pasajeros 
(T.P.P.) Etapa B° Miguel Muñoz “B” y B° Los 
Algarrobos; en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
Público N° 01/17, descripta en el artículo 
precedente a la Empresa ADOPAVI S.A., por 
la suma de Pesos: Un millón quinientos 
noventa y nueve mil seiscientos setenta y 
cinco ($ 1.599.675,00), conforme a su 
propuesta obrante a foja 148, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notificará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 131 / B / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 152431/2017, 
donde obran las actuaciones referidas al 
Concurso Privado de Precios N° 4/2017 
para LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
D E  P . A . I . C o r  P A R A  L O S  
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ CON 
L A M O D A L I D A D  D E  C O M E D O R  
TRADICIONAL; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron dos 
o f e r e n t e s  G E N E R A L  D E  
ABASTECIMIENTOS S.A. y SAUCH, OLGA 
ESTELA todo ello obrante en Acta N°022/17 
del Protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs.284 del citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 27/2017 
de fs.286 manifiesta:...''Que se cumplieron 
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con los recaudos formales para proseguir con 
el curso de estas actuaciones"...

Que la Comisión de Adjudicación, en informe 
obrante a fs. 291. sugiere adjudicar el 
presente Concurso a SAUCH, OLGA 
ESTELA, por la suma de $ 1.492.000,00, IVA 
INCLUIDO, según costa en su oferta obrante 
de fs. 283 y por resultar conveniente la 
misma. -

Que el gasto será atendido con los fondos del 
Programa 35.51.100.1.60.62.630, del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, 
que se giren periódicamente por parte de la 
Provincia de Córdoba, en cumplimiento del 
Convenio N° 624 y de la Ordenanza N° 5093.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 152431/2017, relativo al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
4/2017 para LA CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE P.A.I.Cor PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ CON 
L A M O D A L I D A D  D E  C O M E D O R  
TRADICIONAL, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior a SAUCH, 
OLGA ESTELA CUIT N° 27-03800162-6, por 
la suma de Pesos Un Millón Cuatrocientos 
Noventa y Dos Mil ($1.492.000,00) IVA 
INCLUIDO, en un todo de acuerdo a su oferta 
obrante a fs. 283, del expediente de marras.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior será atendido con los fondos del 
P rog rama 35 .51 .100 .1 .60 .630  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia 
que se giren periódicamente por parte de la 
Provincia de Córdoba, en cumplimiento del 
Convenio N° 624 y de la Ordenanza N° 5093.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 132 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 148821/16, 
mediante el cual el deportista Pablo 
Alejandro POMATA, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, 
los gastos que demande su participación en 
la Competencia denominada Ironman 70,3 
que se llevará a cabo en la ciudad de Buenos 
Aires en el mes de marzo del corriente año; y

CONSIDERANDO: Q u e  e l  d e p o r t i s t a  
menc ionado  se  desempeña  como 
compet idor  de duat lón  y  t r ia t lón ,  
representando a nuestra ciudad en cada una 
de las competencias en las que participa.-

Que en virtud de todo lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estimulo Deportivo, por la suma de pesos 
Siete Mil ($ 7.000).-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-
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Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al Deportista 
Pablo Alejandro POMATA D.N. I . :  
24.558.093, en carácter de Estimulo 
Deportivo, la suma de pesos Siete Mil ($ 
7.000), a los fines de solventar en parte, los 
gastos que demande su participación en la 
“Competencia Ironman 70,3” que se llevará 
a cabo en la ciudad de Buenos Aires, el día 12 
de marzo del corriente año, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. -

ARTÍCULO 2º.- El Sr. POMATA deberá 
efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
p rog rama  33 .31 .100 .1 .15 .512  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 133 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
02 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente 151335/2016, 
mediante el cual el Sr. Néstor J.L. Mattheus 
Presidente de la Asociación Civil “ONG 
Calidad y Desarrollo Ciudadano”, solicitan 
una ayuda económica para solventar los 
gastos inherentes al funcionamiento de la 
misma; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 
asociación está cumpliendo con una 
importante labor social en nuestra ciudad, por 
lo que resulta necesario colaborar con ella, a 
los fines de que pueda desarrollar la misma.-

Que en virtud de todo lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgar una ayuda económica en carácter de 
Subsidio para la asociación mencionada.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a la Asociación 
Civ i l  ONG Cal idad y  Desarrol lo  
Ciudadano, un subsidio por la suma de 
Pesos Trece Mil ($ 13.000), a los fines de 
solventar los gastos inherentes a su 
funcionamiento, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto asignado se hará 
efectivo a la persona del Presidente el Sr. 
Néstor José Leopoldo MATTHEUS DNI. N° 
7.643.364, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
p rog rama  30 .01 .100 .1 .15 .520  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
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ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 134 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
02 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N° 150987/16 
presentado por el Sr. Lucas Feliziani Ávila, en 
su carácter de Presidente de la “Asociación 
Civil Street Workout y Calistenia Carlos Paz”, 
mediante el cual solicita la autorización para 
el uso del espacio público para llevar a cabo 
un evento deportivo durante los días 4 y 5 de 
marzo de 2017; y

CONSIDERANDO: Que dicha actividad 
consiste en desarrollar la competencia 
conocida como “Batalla de Barras”, a llevarse 
a cabo detrás del Salón de Convenciones 
municipal de Santa Rita, en la que 
intervendrán atletas de todo el país, en las 
categorías principiante y avanzado y serán 
juzgados según los criterios establecidos por 
la Federación Mundial de Street Workout y 
Calistenia.-

Que el solicitante deberá cumplir una serie de 
pautas establecidas por la legislación 
vigente, como también lo relacionado a la 
contratación de seguro de responsabilidad 
civil para los atletas participantes en el 
evento.-

En razón de la naturaleza del evento, 
corresponde eximirlo de las contribuciones 
que gravan la actividad.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Asociación 
Civil Street Workout y Calistenia Carlos Paz, 
a la ocupación de la parte posterior del Salón 
de Convenciones Municipal de Santa Rita 
para la realización de competencia conocida 
como “Batalla de Barras”, a llevarse a cabo 
entre los días 4 y 5 de marzo de 2017, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2 º . -  La  f i rma  debe rá  
cumplimentar las siguientes pautas antes de 
la realización de la acción, si correspondiere:

a) Seguro de responsabilidad civil.-
b) La instalación, mantenimiento y 
seguridad de las instalaciones estará a cargo 
de la Asociación Civil, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.-
c) La firma, se hará cargo para sí y para 
todo el personal a su cargo de las cargas 
sociales que determine la legislación 
vigente.-

ARTÍCULO 3º.- Eximir a la Asociación Civil 
de las contribuciones que gravan la 
actividad.-

ARTÍCULO 4º.- La Secretaría de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Fiscales, y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 135 / DE / 2017.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de marzo de 2017

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

oCONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6195, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

o
Que el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”.-

o
Que asimismo, el Art. 11  de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, a partir del Tercer 
Nivel del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, lo siguiente:

ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, Nomenclador de 
Erogaciones conforme al Art. 5° de la 
Ordenanza N° 6195, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 136 / C / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 5093; y

CONSIDERANDO: Que la citada norma 
reglamenta el tratamiento Presupuestario 
que se le otorga a los recursos que recibe el 
Municipio en carácter de donaciones, aporte 
y/o cualquier otro concepto no reintegrable y 
con fines determinados.-

oQue el Artículo 1 , incisos 1) y 2) de la misma, 
prevé la creación de Sub Cuentas por cada 
ingreso específico recibido, tanto en egresos 
como en ingresos del Presupuesto General 
de Gastos vigente. -

Que es necesaria la creación de la partida 
“SALAS CUNA” conforme a lo informado por 
el Departamento de Contaduría.-

Que asimismo es necesario adecuar los 
subitem al Nomenclador del año 2017 
conforme al Art. 5 de la Ordenanza N° 6195.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
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acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, en el Presupuesto 
Vigente en Recursos conforme a la 
Ordenanza N° 5093, cuentas de Fondos con 
Afectación Específica de acuerdo al siguiente 
detalle:

ARTÍCULO 2º.- CREAR, en el Presupuesto 
Vigente en Egresos conforme a la 
Ordenanza N° 6195, cuentas de Fondos con 
Afectación Específica de acuerdo al siguiente 
detalle:

ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, el Nomenclador 
ode Erogaciones conforme al Art. 5  de la 

Ordenanza N° 6195, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 137 / C / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 152855/17, 
mediante el cual el deportista Matías Oscar 

SOSA CAMPI solicita una ayuda económica 
a los fines de solventar, en parte, los gastos 
que demande su participación en el evento 
“CENTURION FIGHTING CHAMPIONSHIP 
MALTA”, disciplina de Artes Marciales Mixtas 
(MMA); y

CONSIDERANDO: Que la competencia 
mencionada se llevará a cabo en la República 
de Malta, país miembro de la Unión Europea, 
el 12 de mayo del corriente año.-

Que al mismo concurrirán los mejores 
exponentes de ésta disciplina a nivel mundial 
y en este caso el deportista Matías Oscar 
Sosa Campi, único representante de nuestro 
país y por ende de nuestra ciudad.-

Que en virtud de todo lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estimulo Deportivo, por la suma de 
$10.000,00 por única vez.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al Sr. Matías 
Oscar Sosa Campi DNI. N° 30.540.082, en 
carácter de Estimulo Deportivo la suma de 
Pesos Diez Mil ($ 10.000.-) por única vez, a 
los fines de solventar, en parte, los gastos que 
demande su participación en el Evento 
“CENTURION FIGHTING CHAMPIONSHIP 
MALTA”, que se llevará a cabo en la 
República de Malta, el 12 de mayo de 2017.-

ARTÍCULO 2º.- El Sr. Matías Oscar SOSA 
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CAMPI deberá efectuar la correspondiente 
rendición de gastos. -

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
p rog rama  33 .31 .100 .1 .15 .512  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 138 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 153022/17, 
mediante el cual la deportista María Victoria 
WOODWARD, solicita una ayuda económica 
a los fines de solventar en parte los gastos 
que demanden las próximas competencias 
en las que participará para cumplir con su 
calendario deportivo 2017; y

CONSIDERANDO: Que  la mencionada 
atleta viene trazando una trayectoria 
deportiva de gran reconocimiento a nivel 
Nacional e Internacional, habiendo 

oalcanzado el 1  puesto en la competencia 
denominada Copa Nacional de Juveniles, 
como así también se consagró con el Record 
Argentino.-

Que en virtud de todo lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de $ 10.000.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General 

de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a la Deportista 
María Victoria WOODWARD, DNI N° 
36.120.486, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Diez Mil 
($10.000), a los fines de solventar en parte, 
los gastos que demande las próximas 
competencias en las que participará a nivel 
Nacional e Internacional, para cumplir con su 
calendario deportivo 2017.-

ARTÍCULO 2º.- La Srta. Woodward deberá 
efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
p rog rama  33 .31 .100 .1 .15 .512  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 139 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de marzo de 2017

VISTO: El Expte. N°152.956/2017 por el cual 
el Dr. Armando Isaac Arroyo, Matrícula
1-25137 presenta su renuncia al cargo de 
Procurador Municipal; y

CONSIDERANDO: Que  l a  causa l  de l  
alejamiento al cargo que actualmente 
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desempeña es motivada por haberse 
acogido al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACEPTASE la renuncia 
presentada por el Dr. ARMANDO ISAAC 
ARROYO, Matrícula 1-25137 como 
Procurador de la Municipalidad de Villa 
Carlos paz, a partir de la fecha del presente 
Decreto.-

ARTÍCULO 2º.- El Dr. Armando Isaac Arroyo 
deberá en un plazo de treinta (30) días hacer 
entrega por ante el Departamento 
Procuración Fiscal de las causas en trámite, 
rendir cuentas de su labor profesional con un 
informe sobre el estado actual de cada causa, 
medidas cautelares trabadas y, entrega de 
las copias y documentos que obraren en su 
poder, como así también de los Certificados 
de deuda por los cuales no haya iniciado 
acción.-

ARTÍCULO 3º.- Por el Departamento 
Procuración Fiscal procédase a la 
notificación del presente decisorio al referido 
letrado.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 140 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 152796/2017, 

donde obran las actuaciones referidas al 
Concurso Privado de Precios N° 08/2017 
para la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE 
F O T O C O P I A D O R A S  P A R A  L A  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron dos 
oferentes: SOLUCIONES INFORMATICAS 
SIGMA S.R.L. Y RB S.R.L., todo ello obrante 
en Acta N° 028/2017 del protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs.86 del citado 
Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen N° 33/2017 
de fs. 88 manifiesta:...''Que, con las 
observaciones apuntadas, se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones”...

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs.89, sugiere adjudicar el presente 
concurso a la firma RB S.R.L., por el Alquiler 
de Cincuenta y Cuatro (54) equipos 
fotocopiadores a razón de Precio unitario 
por copia/impresión A4 monocromo: Pesos 
Cero Cuarenta y Dos centavos con cuatro 
milésimas ($ 0,424), IVA INCLUIDO. Precio 
unitario por copia/impresión A4 Full color: 
Pesos Cinco con Treinta y Siete centavos 
($ 5,37), IVA INCLUIDO. Precio unitario por 
copia/impresión A3 full color: Pesos Diez con 
Setenta y Dos centavos ($ 10,72), IVA 
INCLUIDO, según consta en su oferta 
obrante a fs. 84 -

Que el gasto será atendido con los fondos de 
los Programas  30.01.100.1.13.313; 
30.03.100.1.13.313; 30.03.100.1.13.326; 
30.04.100.1.13.313; 30.04.100.1.13.326; 
30.04.342.1.13.313; 31.01.100.1.13.313; 
31.15.100.1.13.313; 32.01.100.1.13.313; 
33.01.100.1.13.313; 35.01.100.1.13.313; 
35.50.100.1.13.313; 35.51.100.1.13.313; 
35.52.100.1.13.313; 36.61.100.1.60.617; 
36.01.100.1.13.313; 37.01.100.1.13.313; 
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38.01.100.1.13.313; 38.81.100.1.13.313; 
38.83.100.1.13.313; 38.84.100.1.13.313; 
40.01.100.1.13.313; del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 152796/2017, donde 
obran las actuaciones referidas al Concurso 
Privado de Precios N° 08/2017 para la 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE 
F O T O C O P I A D O R A S  P A R A  L A  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ; en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el articulo anterior, a la firma RB 
S.R.L., por el Alquiler de Cincuenta y 
Cuatro (54) equipos fotocopiadores a 
razón de Precio unitario por copia/impresión 
A4 monocromo: Pesos Cero Cuarenta y 
Dos centavos con cuatro milésimas ($ 
0,424), IVA INCLUIDO. Precio unitario por 
copia/impresión A4 Full color: Pesos Cinco 
con Treinta y Siete centavos ($ 5,37), IVA 
I N C L U I D O .  P r e c i o  u n i t a r i o  p o r  
copia/impresión A3 full color: Pesos Diez con 
Setenta y Dos centavos ( $10,72), IVA 
INCLUIDO, según consta en su oferta 
obrante a fs 84 del expediente de marras.-

ARTÍCULO 3º.- Que el gasto será atendido 
con los fondos de los Programas 
30.01.100.1.13.313 la suma de pesos 
Cinco Mil ($ 5.000,00); 30.03.100.1.13.313 
la suma de pesos Diez Mil ($ 10.000,00); 

30.03.100.1.13.326 la suma de pesos Diez 
Mil ($ 10.000,00); 30.04.100.1.13.313 la 
suma de pesos Cuarenta Mil ($ 40.000,00); 
30.04.342.1.13.313 la suma de pesos 
Veinte Mil ($ 20.000,00); 31.01.100.1.13.313 
la suma de pesos Diez Mil ($ 10.000,00); 
31.15.100.1.13.313 la suma de pesos 
C u a r e n t a  M i l  ( $  4 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
32.01.100.1.13.313 la suma de pesos Cien 
Mil ($ 100.000,00); 33.01.100.1.13.313 l a  
suma de pesos Cien Mil ($ 100.000,00); 
35.01.100.1.13.313 la suma de pesos 
C u a r e n t a  M i l  ( $  4 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
35.50.100.1.13.313 la suma de pesos 
C u a r e n t a  M i l  ( $  4 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
35.51.100.1.13.313 la suma de pesos 
Veinte Mil ($ 20.000,00); 35.52.100.1.13.313 
la suma de pesos Diez Mil ($ 10.000,00); 
36.61.100.1.60.617 la suma de pesos 
Ciento Cuatro Mil ($ 104.000,00); 
36.01.100.1.13.313 la suma de pesos Seis 
Mil ($ 6.000,00); 37.01.100.1.13.313 la 
suma de pesos Noventa Mil ($ 90.000,00); 
38.01.100.1.13.313 la suma de pesos 
Q u i n c e  M i l  ( $  1 5 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
38.81.100.1.13.313 la suma de pesos 
Veinte Mil ($ 20.000,00); 38.83.100.1.13.313 
la suma de pesos Quince Mil ($ 15.000,00); 
38.84.100.1.13.313 la suma de pesos Diez 
Mil ($ 10.000,00); 40.01.100.1.13.313 la 
suma de pesos Quince Mil ($ 15.000,00) del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 141 / A / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
08 de marzo de 2017

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 80° de la 
Ordenanza N° 6009, mediante la cual se 
establece el otorgamiento con carácter 

Marzo de 2017Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz



Publicado: Abril de 2017
- página 16 -

permanente de un subsidio Anual a los 
“Centros Vecinales” que se encuentren con 
el debido reconocimiento Municipal y 
regularizados administrativamente; y

CONSIDERANDO: Que el citado artículo 
dispone que la suma de los subsidios 
correspondientes a la totalidad de los Centros 
Vecinales de la ciudad, no podrá representar 
menos del 0.07% del Presupuesto General 
de la Administración Municipal fijado para 
cada año.-

Que asimismo y habiéndose creado un 
nuevo Centro Vecinal, corresponde que dicho 
porcentaje sea incrementado, de acuerdo a lo 
dispuesto en el último párrafo del 
mencionado artículo.-

Que así surge del expediente, que son 31 los 
Centros Vecinales registrados, por lo que a 
los efectos del cálculo del art. 80°, la suma a 
percibir por cada uno será de $ 22.777,11.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del Programa 
30.01.100.1.15.515, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a los CENTROS 
VECINALES que figuran en el Anexo I que 
es parte integrante del presente, un subsidio 
anual de Pesos Veintidós Mil Setecientos 
Setenta y  Siete con Once ctvos.  
($22.777,11.-) conforme lo dispuesto por 
Ordenanza N° 6009, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
artículo anterior se hará efectivo en la 

persona del Presidente de cada Institución 
y/o a quien este autorice, quien deberá 
efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto será atendido con los fondos del 
P rog rama 30 .01 .100 .1 .15 .515  de l  
Presupuesto General de Gastos vigente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 143 / DE / 2017.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N° 153092/17 
mediante el cual el Sr. Alejandro Gabriel 
Chazanre ta ,  DNI :  30 .208 .346 ,  en  
representación de la Iglesia Misión Cristiana 
Vida Nueva de Villa Carlos Paz, solicita uso 
de espacio público para una Jornada de 
recreación, a realizarse el dia 12 de marzo de 
2017; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento se 
organiza contando con la participación de los 
jóvenes de la iglesia y de la Comunidad en 
general.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Alejandro 
Gabriel Chazarreta, DNI: 30.208.346 en 
representación de la Iglesia Misión Cristiana 
Vida Nueva de Villa Carlos Paz, a la 
ocupación de uso del espacio público en la 
Av. Ilía, entre la Costanera del Lago San 
Roque y la calle Gob. Roca, para la 
realización de una Jomada de recreación, a 
llevarse a cabo entre las 15:00 y las 22:00 hs 
del día 12 de marzo de 2017, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.-  La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 12 de marzo de 
2017.-

ARTÍCULO 3º.-  La Secretaria de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
Juventud, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 144 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de marzo de 2017

VISTO: Las actuaciones obrantes en el 
Expediente N° 120880/14 mediante el cual la 
Sra. Yolanda Mirna Giordana, D.N.I. 
6.029.932, informa del fallecimiento de su 
esposo Miguel Angel Biderbust, D.N.I. N° 
6.445.434, titular de la licencia temporaria de 
Taxi N° 5507; y

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al 
o

Artículo 11  de la Ordenanza N° 4740 que 
regula el servicio de taxis, modificada por la 
Ordenanza N° 5624, se dispone que: “...En 
caso de fallecimiento del titular de una 
Licencia de Taxi, , ésta será trasmitida a sus 
herederos forzosos declarados tales, 
(Artículo 3410 del Código Civil) en ausencia 
de estos su concubina/o, si así fuera 
declarada judicialmente (Artículo 3412 del 
Código Civil), manteniendo la Licencia su 
vigencia por el plazo que reste de la 
habilitación, todo lo que deberá ser 
debidamente acreditado por ante la Autoridad 
de aplicación...”.

Que en virtud del Oficio judicial obrante en el 
mencionado expediente, librado en autos 
caratulados “BIDERBUST, MIGUEL ANGEL - 
DECLARATORIA DE HEREDEROS - 
EXPTE. N° 1904913”, corresponde tomar 
razón de la orden judicial, disponiendo la 
transferencia de la licencia de taxi temporaria 
N° 5507 a su cónyuge Sra. Yolanda Mirna 
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Giordana, D.N.I. N° 6.029.932, mayor de 
edad, argentina, con domicilio en calle Praga 
132 de esta Ciudad.-

Que la Sra. Giordana manifiesta que el 
automóvil marca Chevrolet Classic, dominio 
JXB183, modelo 2011, afectado a dicho 
servicio, será reemplazado por el vehículo 
CHEVROLET CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N, 
S E D A N  4  P T A S ,  C H A S I S  N °  
8 A G S S 1 9 5 0 B R 2 8 5 3 4 4 ,  M O T O R  
T85090869, DOMINIO KMX142, MODELO 
2011.-

Que se han cumplimentado los demás 
requisitos legales, razón por la cual se emitirá 
el acto administrativo correspondiente.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR a la Sra. 
YOLANDA MIRNA GIORDANA, D.N.I. 
6.029.932, la Licencia de Taxi Temporaria N° 
5507 en un todo de acuerdo a Ordenanza N° 
4740 y Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Sra. Giordana afectará al 
servicio de Taxi el vehículo marca 
CHEVROLET CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N, 
S E D A N  4  P T A S ,  C H A S I S  N °  
8 A G S S 1 9 5 0 B R 2 8 5 3 4 4 ,  M O T O R  
T85090869, DOMINIO KMX142, MODELO 
2011.-

ARTÍCULO 3º.- Lo dispuesto en el presente 
Decreto está condicionado al pago de las 
tasas y/o sellados que pudiere corresponder, 
asimismo contar con el equipo de aire 
acondicionado en condiciones durante la 
prestación del servicio.-

oARTÍCULO 4 .- La Dirección de Servicios 
Públicos, el Departamento de Industria y 
Comercio y la interesada, tomarán 

conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto.

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 145 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N° 153106/17, 
presentado por el Sr. Felipe Di Carlo, en su 
carácter de Presidente de la Sub Comisión de 
Pesca del Club Deportivo Central Córdoba, 
mediante el cual solicita autorización para el 
uso de espacio público durante el día 12 de 
marzo próximo; y

CONSIDERANDO: Que en la fecha 
solicitada se desarrollará un evento, 
denominado “Concurso extraordinario de 
pesca a la pieza mayor” en la Costanera del 
Lago San Roque.-

Que la Secretaria de Turismo y Deporte 
solicita se autorice lo solicitado, debido a que 
se concentrará a través de dicha actividad a 
vecinos y turistas que nos visitan.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Club 
Deportivo Central Córdoba, a la ocupación de 
la Costanera Peatonal, entre las calles 
Esparta e Independencia, para la realización 
de un evento de pesca, el día 12 de marzo de 
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2017 de 08:00 hs a 14:00 hs, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambió de el sentido de 
circulación así cómo la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
12 de marzo de 2017.-

ARTÍCULO 3º.- El Club Deportivo Central 
Córdoba deberá cumplimentar, antes de la 
realización del evento, con el pago de seguro 
de responsabilidad civil y servicio de 
emergencia con ambulancia afectado en la 
zona donde se desarrolle la actividad.-

ARTÍCULO 4º.- La Secretaría de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente. -

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 146 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N° 152417/17 
mediante la cual el Sr. José Luis 
Cambursano,  DNI :  13 .886.663 en 
representación de la Sub Comisión de 
Mountain Bike perteneciente a la Asociación 
Civil Club Ciclista Carlos Paz, solicita 
autorización para el uso del espacio publico 

o
para la realización de la “1  World Rally 
Bike” a realizarse durante los días 11 y 12 de 
marzo próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento se 
organiza en nuestra ciudad, contando con la 
participación de competidores de diferentes 

provincias y países vecinos.-

Que se realizará un parque cerrado con 
carpas promocionales y equipamiento para el 
abastecimiento de los competidores.-

Que la Secretaria de Turismo y Deporte 
solicita se declare de Interés Municipal dicha 
fecha y considera fundamental colaborar con 
los eventos de ésta naturaleza que contará 
con ciclistas de todo el pais y que será 
difundido por medios provinciales y 
nacionales.-

Que en virtud del apoyo que brindarán al 
evento distintas firmas comerciales 
corresponde eximir a las mismas de las 
cargas previstas en la legislación vigente, 
conforme lo dispone la Ordenanza N° 4225.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Que este Departamento Ejecutivo, considera 
oportuno Declarar de Interés Municipal, 
dando asimismo la bienvenida a participantes 
y acompañantes. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés 
o

Municipal a la “1  World Rally Bike” 
organizado por la Sub Comisión de Mountain 
Bike perteneciente a la Asociación Civil Club 
Ciclista Carlos Paz, a llevarse a cabo durante 
los días 11 y 12 de marzo del corriente año, en 
un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR a la Sub 
Comisión de Mountain Bike perteneciente a 
la Asociación Civil Club Ciclista Carlos Paz, a 

Marzo de 2017Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz



Publicado: Abril de 2017
- página 20 -

la ocupación precaria y transitoria del Parque 
de Asistencia y de la costanera entre las 
calles Artigas y Nahuel Huapi para la 

orealización del evento denominado “1  World 
Rally Bike”, los días 11 y 12 de marzo de 
2017, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante los 
días 11 y 12 de marzo de 2017, con motivo del 
mencionado evento.-

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público a los organizadores, de 
conformidad al artículo 23 y 62 de la 
Ordenanza Tarifaria, art. 177 y 178 de la 
Ordenanza  1408  y  mod i f i ca to r ias  
respectivas.-

ARTÍCULO 5º.- EXIMIR en forma total a las 
firmas que colaborarán con la hidratación y el 
seguro de los competidores en el evento 
descripto en el Artículo 1° del presente, 
conforme la Ordenanza N° 4225.-

ARTÍCULO 6º.- La secretaria de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y los 
organizadores tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente. -

A R T Í C U L O  7 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 147 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N° 153132/17, 

presentado por el Sr. Héctor Pérez, en su 
carácter de presidente del Sindicato de Luz y 
Fuerza, mediante el cual solicita autorización 
para el uso de espacio público durante el día 
11 de marzo próximo; y

CONSIDERANDO: Que en la fecha 
solicitada desarrollará un evento, consistente 

oen actividades de pesca denominada “1  
Parcial de Pesca en la modalidad variada” en 
la Costanera del Lago San Roque.-

Que la Secretaria de Turismo y Deporte 
solicita se autorice lo solicitado, debido a que 
se concentrará a través de dicha actividad a 
vecinos y turistas que nos visitan.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sindicato de 
Luz y Fuerza, a la ocupación de la Costanera 
Peatonal, entre las calles Esparta e 
Independencia, para la realización de un 
evento de pesca, el día 11 de marzo de 2017, 
de 09:00 hs a 13:00 hs, en un todo de acuerdo 
a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
11 de marzo de 2017.-

ARTÍCULO 3º.- El Sindicato de Luz y Fuerza 
deberá cumplimentar, antes de lai realización 
del evento, con el pago de seguro de 
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responsabil idad civi l  y servicio de 
emergencia con ambulancia afectado en la 
zona donde se desarrolle la actividad.-

ARTÍCULO 4º.- La Secretaria de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 148 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
13 de marzo de 2017

VISTO: El expediente 151952/17, donde 
obran las actuaciones referidas al llamado a 
Concurso Privado de Precios N° 06/2017 
para la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
E L É C T R I C O S  D E S T I N A D O S  A L  
MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO 
PÚBLICO DE LA CIUDAD”; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el Acta N° 027/17 del 
Protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fojas 101 del citado Expediente, se 
presentan un (1) oferente, ELECTRICIDAD 
CENTRO SC.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
° 

Letrada, ésta mediante Dictamen N 32/2017 
obrante a fojas 103, manifiesta que se 
cumplieron los recaudos formales para 
proseguir con el curso de estas actuaciones.-

Que la Comisión de Adjudicación a fojas 104. 
expresa que resulta conveniente adjudicar a 
la firma ELECTRICIDAD CENTRO SC los 
ítems 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 32, 
35, 40, 47, 50, 51, 54, 60. 61, 63, 64, 65, 66, 
67, 68, 73, 76, 79, 80, 81, 84, 85, 89, 90, 92, 
93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 102, 103, 104, 

107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 
116, 117, 118, 120, 123, 124, 125, 127, 128, 
129, 130, 131, 132, 137, 138, 139, 140, 141, 
142, 144, 147, 148, 149, 150 según oferta de 
fojas n° 100.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
con fondos del Programa 37.01.100.2.60.631 
del Presupuesto General de Gastos Vigente.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo actuado en 
Expediente N° 151952/17, relativo al llamado 
a Concurso Privado de Precios N° 06/2017 
para la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
E L É C T R I C O S  D E S T I N A D O S  A L  
MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO 
PÚBLICO DE LA CIUDAD ” en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el Artículo anterior a la firma 
ELECTRICIDAD CENTRO SC, CUIT: 30-
59587802-7 por un total de pesos Un Millón 
Trescientos Sesenta Mil Novecientos Cuatro 
c o n  S e t e n t a  y  S i e t e  C e n t a v o s  
($1.360.904,77), los ítems 13, 14, 17, 18. 19, 
20, 21, 25, 26, 27, 32, 35, 40, 47, 50* 51, 54, 
60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 73, 76, 79, 80, 
81, 84, 85, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 
99, 101, 102, 103, 104, 107, 108. 109, 110, 
111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 120, 
123, 124, 125, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 
137, 138, 139, 140, 141, 142, 144, 147, 148, 
149, 150 conforme a su propuesta obrante a 
fojas 100 en un todo acuerdo a los 
considerandos del presente.-
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
será atendido con fondos del Programa 
37.01.100.2.60.631 del Presupuesto General 
de Gastos Vigente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 150 / B / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 151949/2017 
donde obran las actuaciones referidas al 
llamado a Licitación Pública N° 01/17 para 
PLAN DE CORDONES CUNETAS EN B° 
COLINAS; y

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo 
el acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el acta N° 
011/2017del protocolo de Oficialía Mayor que 
corre glosada a fs. 314 del citado 
expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 28/2017 
de fs. 319 y 320, manifiesta que, “el Sr. Adolfo 
Armando Roda ha omitido acompañar las 
constancias de inscripción en AFIP (Art. 11°, 

o
inc. 4 ) y ante la Dirección General de Rentas 

o o
(Art. 11 , inc. 5 ). Este órgano auxiliar 
considera que los requisitos incumplidos por 
parte de Roda (inscripciones en los 
organismos provincial y nacional), no revisten 
el carácter de insalvables, por lo que, salvo 
mejor criterio de la Comisión de Adjudicación, 
se podrá solicitar que lo cumplimente”...“en 
conclusión, esta Asesoría entiende que con 
las observaciones apuntadas, se cumplieron 
con los recaudos formales para proseguir con 
el curso de estas actuaciones".-

Que la Empresa Roda Adolfo Armando a fs. 
321 a 323 presenta documentación faltante 
cumplimentando con las exigencias del 
pliego.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 325 
manifiesta que se, sugiere adjudicar a la firma 
RODA ADOLFO ARMANDO por resultar 
conveniente su propuesta obrante a fs. 268.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
por la partida 37.01.100.2.24.427 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 151949/2017, relativo 
al llamado a Licitación Pública N° 01/17 para 
PLAN DE CORDONES CUNETAS EN B° 
COLINAS; en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR la Licitación 
Pública N° 01/17, descripta en el artículo 
precedente al Sr. Roda Adolfo Armando, por 
la suma de Pesos: Siete mil lones 
cuatrocientos setenta y seis mil seiscientos 
veinticinco ($ 7.476.625,00), conforme a su 
propuesta obrante a foja 268, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a s  p a r t i d a s  
37.01.100.2.24.427 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-
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ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notificará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 151 / B / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2017

VISTO: El Decreto N° 131/B/2017, mediante 
el cual se adjudica a la Empresa ADOPAVI 
S.A, el llamado a Concurso Público N° 01/17 
para Plan de Pavimentación sobre calles que 
transita el Transporte Público de Pasajeros 
(T.P.P.) Etapa B° Miguel Muñoz “B” y B° Los 
Algarrobos; y

CONSIDERANDO: Que en el Articulado del 
mencionado Decreto se ha omitido consignar 
la Partida Presupuestaria con la que se 
atenderá el gasto,-

Que en consecuencia, corresponde emitir la 
norma que dispone sobre el particular, 
subsanando la omisión.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

o
ARTÍCULO 1º.- Incorporar el Artículo 2  Bis 
al Decreto 131/B/2017, siendo el siguiente:

o“Artículo 2  Bis.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a s  p a r t i d a s  

37.01.100.2.60. 615, la suma de $ 1.400.000 
y 37.01.100.2.60. 631, la suma de $ 199.675 
del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.”

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 152 / B / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 151754/2017, 
donde obran las actuaciones referidas al 
Llamado a Concurso Privado de Precios 
N° 3/2017 para la Contratación del Servicio 
de Clasif icación, Administración, 
A lmacenamiento  y  Custod ia  de  
Documentación de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz y del Hospital Municipal 
Gumersindo Sayago; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron dos (2) 
oferentes, la razón social INTERFILE S.A. y 
la empresa ADDOC ADMINISTRACIÓN DE 
DOCUMENTOS S.A., todo ello obrante en 
Acta N° 020/2017 del Protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs. 572 del 
citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 30/2017 
obrante fs. 574, manifiesta que "...Del 
expediente surge que se presentaron dos (2) 
oferentes, la razón social INTERFILE S.A. y 
A D D O C  A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  
DOCUMENTOS S.A., quienes han cumplido 
en su presentación con los recaudos 
formales establecidos en el art. 7° del pliego 
general de bases y condiciones.-

Que la Comisión de Adjudicación, 
consecuente con lo expresado por Asesoría 
Letrada, a fs. 574 sugiere adjudicar a la 
empresa INTERFILE S.A. el presente 
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concurso, por resultar conveniente técnica y 
económicamente la propuesta obrante a fs. 
569/570.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 151754/2017, relativo al 
Llamado a Concurso Privado N° 3/2017 
para la Contratación del Servicio de 
C l a s i f i c a c i ó n ,  A d m i n i s t r a c i ó n ,  
A lmacenamiento  y  Custod ia  de  
Documentación de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz y Del Hospital Municipal 
Gumersindo Sayago, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
Privado aludido en el articulo anterior a la 
firma INTERFILE S.A. según su oferta 
obrante de fs. 569/570 del Expediente de 
referencia, de acuerdo al siguiente detalle: 
SERVICIO BÁSICO MENSUAL: PESOS 
CINCUENTA y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
($ 58,800.00).-
RENGLÓN ADICIONAL 1 PESOS VEINTE 
($20.00).-
RENGLÓN ADICIONAL 2 PESOS DOS 
CON NOVENTA ($2.90).-
RENGLÓN ADICIONAL 3 PESOS UNO 
CON NOVENTA ($1.90).-
RENGLÓN ADICIONAL 4  PESOS 
CUARENTA Y CINCO ($45.00).-
RENGLÓN ADICIONAL 5 PESOS VEINTE 
($20.00).-
RENGLÓN ADICIONAL 6 PESOS DOS 
($2.00).-
RENGLÓN ADICIONAL 7  PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($250.00).-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
será atendido con fondos de la Partida N° 
31.01.100.1.13.325 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 153 / A / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2017

VISTO: El Expte. N° 151411/2016, donde 
obra el antecedente referido al Proyecto de 
Ampliación LA QUINTA II/LAS ENSENADAS 
(00683/066); y

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 
5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 
prevé el otorgamiento de fondos para 
financiar la realización de obras de 
infraestructura.-

Que se ha efectuado la evaluación del 
proyecto presentado conforme lo dispone el 

o
Art. 3  de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la 
inspección de las obras e informar el 
cumplimiento del proyecto.-

o
Que el Art. 3  de la misma específica que el 
Departamento Ejecutivo mediante Decreto 
acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA
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ARTÍCULO 1º.- ACORDAR la entrega de 
fondos a CARLOS PAZ GAS S.A. por la 
suma de Pesos Cuatrocientos Cincuenta y 
Nueve Mil Trescientos Dieciocho 46/100 (S 
459.318,46) para la realización de la obra de 
gas: Ampliación LA QUINTA II/LAS 
ENSENADAS (00683/066) en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 
5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 y 
los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La devolución de los montos 
acordados se efectuará conforme lo dispone 

oel Art. 5  de la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017.-

ARTÍCULO 3º.- Los montos que hace 
referencia el presente, serán atendidos con la 
partida 32.01.100.2.25.519.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 154 / C / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 152607/2017, 
donde obran las actuaciones referidas al 
Concurso Privado de Precios N° 05/2017 
para la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN, 
DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS 
D E  E D I F I C I O S ,  O F I C I N A S  
DESCENTRALIZADAS,  SALONES,  
G A L P O N E S  Y  O T R A S  Á R E A S  
PERTENECIENTES A LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron cuatro 
oferentes: FEDELI CLAUDIO MARCELO, 
S A N I D  S . A . ,  C O S TA D A N I E L  Y  

CASTELLANO MARCELO, todo ello 
obrante en Acta N° 026-17 del protocolo de 
Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 186, 
del citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 31/2017 
de fs. 188 manifiesta:..."Que con las 
observaciones apuntadas, se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones"...

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs. 189, sugiere adjudicar el 
presente concurso a la firma FEDELI 
CLAUDIO MARCELO, por abono mensual, 
la  suma de PESOS VEINTE MIL 
SETECIENTOS ($ 20.700,00.-) IVA., 
INCLUIDO . -  P rec io  ad i c iona l  po r  
Destrucción de Panales en la Vía Pública, 
la suma de PESOS QUINIENTOS ($ 500,00); 
Precio adicional por Control de Plagas de 
Alacranes, la suma de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS ($ 1.500,00); Precio adicional 
por Desratización, la suma de PESOS UN 
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00); Precio 
adicional por Desinsectación, la suma de 
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00); 
Precio adicional por Desinfección, la suma 
de PESOS UN MIL ($ 1.000,00); IVA 
INCLUIDO; según consta en su oferta 
obrante a fs. 65 y fs 66.-

Que el gasto será atendido con los fondos de 
los Programas 31.11.100.1.13.317; 
31.15.100.1.13.317; 31.15.151.1.13.317; 
33.01.100.1.13.317; 33.32.100.1.13.317; 
35.52.100.1.13.317; 35.50.100.1.13.317; 
35.51.100.1.13.317; 35.51.513.1.13.317; 
35.51.515.1.13.317; 36.61.100.1.60.625; 
36.62.620.1.13.317; 37.72.100.1.13.317; 
38.01.100.1.13.317; del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-
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Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 152607/2017, relativo a 
Concurso Privado de Precios N° 05/2017 
para la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN, 
DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS 
D E  E D I F I C I O S ,  O F I C I N A S  
DESCENTRALIZADAS,  SALONES,  
G A L P O N E S  Y  O T R A S  Á R E A S  
PERTENECIENTES A LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ en 
un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior a la firma 
FEDELI CLAUDIO MARCELO, por abono 
mensual, la suma de PESOS VEINTE MIL 
SETECIENTOS ($ 20.700,00.-) IVA 
INCLUIDO . -  P rec io  ad i c iona l  po r  
Destrucción de Panales en la Vía Pública, 
la suma de PESOS QUINIENTOS ($ 500,00); 
Precio adicional por Control de Plagas de 
Alacranes, la suma de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS ($ 1.500,00); Precio adicional 
por Desratización, la suma de PESOS UN 
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00); Precio 
adicional por Desinsectación, la suma de 
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00); 
Precio adicional por Desinfección, la suma 
de PESOS UN MIL ($ 1.000,00); IVA 
INCLUIDO, según consta en su oferta 
obrante a fs 65 y 66 del expediente de 
marras.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 
anterior será atendido con los fondos de los 
Programas Que el gasto será atendido con 
l o s  f o n d o s  d e  l o s  P r o g r a m a s  
31.11.100.1.13.317 la suma de pesos 
V e i n t i c i n c o  M i l  ( $ 2 5 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  

31.15.100.1.13.317 la suma de pesos 
Veinticinco M i l  ( $ 2 5 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
31.15.151.1.13.317 la suma de pesos 
D i e z  M i l  ( $ 1 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
33.01.100.1.13.317 la suma de pesos 
Veinte M i l  ( $ 2 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
33.32.100.1.13.317 la suma de pesos 
Veinte Mil ($ 20.000,00); 35.52.100.1.13.317 
la suma de pesos Quince Mil ($ 15.000,00); 
35.50.100.1.13.317 la suma de pesos 
Veinte Mil ($ 20.000,00); 35.51.100.1.13.317 
la suma de pesos Sesenta y Cinco Mil 
($65.000,00); 3 5 . 5 1 . 5 1 3 . 1 . 1 3 . 3 1 7  l a  
suma d e  p e s o s  Q u i n c e  M i l  
($15.000,00); 35.51.515.1.13.317 la suma 
de pesos Quince Mil ($15.000,00); 
36.61.100.1.60.625 la suma de pesos 
Setenta y Cinco Mil ($75.000,00); 
36.62.620.1.13.317 la suma de pesos 
Veinte Mil ($ 20.000,00); 37.72.100.1.13.317 
l a  s u m a  d e  p e s o s  Q u i n c e  M i l  
($15.000,00); 3 8 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 1 7  l a  
suma de pesos Diez Mil ($10.000,00); del
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 155 / A / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N°152953/17 
mediante la cual el Sr. Julián Sarmiento en su 
carácter de presidente de la Asociación de 
Triatlón, Duatlón y Pruebas Combinadas de 
la Provincia de Córdoba, solicita la 
autorización para el uso de espacio público 
durante el día 19 de marzo próximo; y

CONSIDERANDO: Que la actividad consiste 
en un evento deportivo denominado 
“TRIATLON CIUDAD DE CARLOS PAZ.-
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Que la Secretaria de Turismo y Deporte 
acuerda con dicho evento, considerando 
fundamental colaborar con los eventos de 
naturaleza participativa que incluye a vecinos 
y turistas que nos visitan; por ello se solicita 
se Declare de Interés Municipal.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés 
Munic ipa l  a l  even to  denominado  
“TRIATLON CIUDAD DE CARLOS PAZ”, 
que se llevará a cabo el día 19 de marzo de 
2017 en nuestra Ciudad.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR a la Asociación 
de Triatlón, Duatlón y Pruebas Combinadas 
de la Provincia de Córdoba, a realizar el corte 
de la Av. Ilia desde Artigas a Nahuel Huapi y 
Jerónimo Luis de Cabrera desde Gob. 
Álvarez a Gob. Ortiz y Herrera desde las 
07:00 hs a las 17:00 hs, durante el día 19 de 
marzo de 2017 y el Polideportivo ubicado en 
Santa Rita los días 18 y 19 de marzo, para el 
evento denominado “TRIATLON CIUDAD 
DE CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a 
los considerandos dei presente.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular el día 19 de 
marzo de 2017, con motivo del mencionado 
evento.-

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR en forma total del 

pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público a los organizadores, de 
conformidad al articulo 23 y 62 de la 
Ordenanza Tarifaria, art. 177 y 178 de la 
Ordenanza  1408  y  mod i f i ca to r ias  
respectivas; así como los derechos según 
Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 5º.- La Secretaría de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 156 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2017

VISTO: La situación del agente Norberto 
Luraschi, Legajo N° 1585, quien se 
desempeña en la Secretaría General, 
Desarrollo Social y Educación; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto 
N° 116/DE/2017 se dispuso el traslado del 
agente a la Secretaría mencionada, sin 
determinar específicamente la función a 
desarrollar. -

Que la tarea a desarrollar asignada es en la 
Dirección de Cultura, coordinando las 
acciones y desarrollo de talleres culturales en 
las áreas de la Dirección de Desarrollo Social 
y Educación y la Sub Dirección de 
Discapacidad.-

Que en tal sentido, corresponde reconocer tal 
función a través del otorgamiento del 
suplemento establecido en el Art. 18, inciso 2 
de la Ordenanza 840, desde la fecha en que 
se dispuso el traslado del agente.-

Que se emite en consecuencia la norma que 
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dispone sobre el particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER que la tarea a 
desarrollar por el agente NORBERTO 
OSVALDO LURASCHI, Legajo N° 1585, 
dentro de la Secretaría General, Desarrollo 
Social y Educación, será la de encargado de 
los Talleres Culturales dictados dentro de la 
Dirección de Desarrollo Social y Educación y 
la Sub Dirección de Discapacidad.-

ARTÍCULO 2º.- OTORGAR al agente 
mun i c i pa l  Sr.  Norber to  Osva ldo  
LURASCHI, Legajo 1585, Subrogancia en la 
Categor ía  22 de l  Tramo Super ior  
Administrativo, según lo dispuesto en el 
Artículo 18, Inc. 2 de la Ordenanza 840 y 
modificatorias, en un todo de acuerdo a los 

oConsiderandos del presente, desde el 1  de 
Febrero de 2017, fecha desde la cual 
desarrolla sus tareas en la Secretaría 
General, Desarrollo Social y Educación.-

ARTÍCULO 3º.- El Tribunal de Cuentas, la 
Oficina de Personal, el Área de Liquidación 
de Sueldos y el  agente,  tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 157 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2017

VISTO: Las Disposiciones de la Carta 
Orgánica Municipal en orden a la 
convocatoria de elecciones para cubrir los 
cargos de Defensor del Pueblo y de Defensor 

del Pueblo Adjunto para la Ciudad de Villa 
Carlos Paz; y

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo 
dispuesto por el Artículo 220° del citado 
cuerpo normativo, la elección del Defensor 
del Pueblo y del Defensor del Pueblo Adjunto 
debe realizarse el último domingo de Junio, 
correspondiente a la mitad del período del 
Concejo de Representantes y del  
Intendente.-

Que el Artículo 173° la Carta Orgánica 
Municipal por su parte, establece que “El 
Defensor del Pueblo es elegido en elección 
popular a simple pluralidad de sufragios. La 
elección se realiza en la mitad del período de 
las autoridades municipales, su mandato 
dura cuatro (4) años y puede ser reelecto de 
manera indefinida. En el mismo acto electoral 
se eligen un Defensor del Pueblo Adjunto y un 
suplente para cada uno de ellos”.-

Que el artículo 221° de nuestra Carta Magna, 
dispone que debe convocarse a elecciones 
municipales con 90 días de anticipación a la 
fecha establecida para llevarlas a cabo.-

Que por ello, de conformidad a lo establecido 
opor el art. 144° inciso 7  de la Carta Orgánica, 

corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CONVOCAR al electorado 
de la Ciudad de Villa Carlos Paz para el día 25 
de Junio de 2017, para la elección de:

a) Un (1) Defensor del Pueblo y Un (1) 
Defensor del Pueblo suplente.

b) Un (1) Defensor del Pueblo Adjunto y 
Un (1) Defensor del Pueblo Adjunto suplente.
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ARTÍCULO 2º.- Los candidatos deberán 
cumplir con las previsiones de los Artículos 
174° y concordantes de la Carta Orgánica 
Municipal.-

ARTÍCULO 3º.- El Padrón Electoral a utilizar 
será el correspondiente al Circuito N° 156 -
Villa Carlos Paz - según Registro Nacional de 
Electores. La Junta Electoral Municipal 
conformará el Padrón.-

ARTÍCULO 4º.- La elección se realizará en el 
horario de 8.00 a 18.00 horas, en los lugares 
que oportunamente establezca la Junta 
Electoral Municipal.-

ARTÍCULO 5º.- Corresponde a la Junta 
Electoral Municipal entender en la 
oficialización de listas de candidatos, 
asignación de cargos, proclamación de 
electos y toda cuestión que se suscite con 
relación al proceso electoral para las 
elecciones en cuestión.-

ARTÍCULO 6º.- Será de aplicación en el 
proceso electoral, las disposiciones previstas 
en la Carta Orgánica Municipal, demás 
normas aplicables y subsidiariamente por las 
leyes electorales y de partidos políticos 
provinciales y nacionales en vigencia, en la 
Constitución de la Provincia y en la 
Constitución Nacional.- (Art. 205 de la Carta 
Orgánica Municipal).

ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande lo 
dispuesto en el presente será atendido con la 
Partida 38.01.803 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

A R T Í C U L O  8 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 165 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2017

VISTO: La nota presentada por la firma 
“+EVENTOS S.A.”, representada por el Sr. 
David Héctor Eli D.N.I. N° 7.693.893, en el 
carácter de Coordinador General del Rally 
Mundial Argentina 2017, para la realización 
del “37° EDICIÓN DEL RALLY ARGENTINA 
2017”, a realizarse desde el día 27 al 30 de 
abril próximo, y

CONSIDERANDO: Que dicho evento tendrá 
como base nuestra Ciudad, recorriendo los 
diferentes valles de la Provincia con los más 
destacados equipos oficiales y privados, 
internacionales y de nuestro país y con 
reconocidos pilotos de la especialidad, que 
hacen que nuestra fecha internacional sea la 
más convocante del circuito.-

Que a los fines de un correcto desarrollo del 
evento, solicitan el uso de los siguientes 
espacios: a) Sala de Convenciones 
Municipal como Oficina para verificación 
Administrativa y Entrega de credenciales, b) 
Polideportivo Municipal para ser utilizado 
por los canales de Televisión, c) Predio 
Parque de Servicios, área pavimentada 
usada como Parque de Servicios, d) Cancha 
de Básquet descubierta para ser utilizada 
como base logística que coordinará el arribo 
de todo el equipamiento, e) Cancha de 
Fútbol aledaña a la Sala de Convenciones, f) 
Áreas anexas a la sala de Convenciones, 
g) Área comprendida entre el lago y el 
predio del Parque de Servicio para ser 
utilizada como área para el aterrizaje y 
despegue de helicópteros, h) Sector de la 
nueva Costanera y Rotonda.-

Que la clásica ceremonia de premiación se 
llevará a cabo a orillas del Lago San Roque 
en la nueva costanera.-

Que la Municipalidad invitará al Rugby Club a 
no realizar competencias de Rugby ni Jockey 
durante los días del evento en cuestión.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N°5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
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particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés 
Municipal al evento denominado “37° 
EDICIÓN DEL RALLY ARGENTINA 2017” a 
llevarse a cabo desde el día 27 al 30 de abril 
del corriente año, con epicentro en nuestra 
ciudad de Villa Carlos Paz.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR a la firma “+ 
EVENTOS S.A.” a la ocupación de la Sala de 
Convenciones Municipal, Polideportivo 
Municipal, predio Parque de Servicios, 
cancha de Básquet, cancha de fútbol, áreas 
anexas a la sala de Convenciones, área 
comprendida entre el lago y el predio del 
Parque de Servicio, sector de la nueva 
Costanera y rotonda desde el día 25 al 30 de 
abril, para la realización de la “37° EDICIÓN 
DEL RALLY ARGENTINA 2017”, en un todo 
de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 3 º . -  La  f i rma  debe rá  
cumplimentar las siguientes pautas antes de 
la realización del evento si correspondiere:

a) Abonar seguro de responsabilidad 
civil, SADAIC, energía eléctrica.-
b) La instalación, mantenimiento, 
seguridad y cualquier otra situación 
emergente del evento estará a cargo de la 
firma, deslindando de toda responsabilidad al 
Municipio.-
c) La firma se hará responsable para sí y 
para todo su personal de las cargas sociales 
que determine la legislación vigente.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 

Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante los días 25 a 30 de abril de 
2017, en la zona a realizar el evento.-

ARTÍCULO 5º.- EXIMIR en forma total del 
pago de tributos a la firma de conformidad al 
art. 62 y al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria y art. 178 de la Ordenanza 1408 y 
modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 6º.- La Secretaría de Turismo y 
Deporte, la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ambiental, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Fiscales y las firmas 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.-

A R T Í C U L O  7 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 166 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N° 153147/17, 
mediante el cual el Banco de la Provincia de 
Córdoba, solicita autorización para el uso de 
espacio público Municipal para la instalación 
de tres (3) Móviles Bancor “Iveco I, II y III”; y

CONSIDERANDO: Que el requerimiento 
consiste en la Instalación de tres (3) Móviles 
Bancor “Iveco I, II y III”, que podrá brindar 
asistencia a clientes y no clientes en lo 
referido a disponibilidad de efectivo y acceso 
a operaciones bancarias por canales 
alternativos, en vista de las refacciones que 
sufrirán los cajeros que se encuentran en la 
sucursal de San Martín esquina Miguel 
Juárez.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-
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Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Banco de la 
Provincia de Córdoba a la ocupación y uso 
del espacio público municipal ubicado en la 
intersección de las calles San Martín esquina 
Miguel Juárez, para la instalación de tres (3) 
Móviles Bancor “Iveco I, II y III”, a llevarse a 
cabo desde el día 21 al 26 de marzo de 2017, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Recursos 
Fiscales, la Dirección de Seguridad y el 
Banco tomarán conocimiento de lo dispuesto 
en el presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 167 / G / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2017

VISTO: El Decreto N° 106/F/2017 que 
aprueba y adjudica el Concurso Privados de 
Precios N° 31/2016 para el “Alquiler de Local 
apto para uso de las Oficinas de la Defensoría 
del Pueblo de Villa Carlos Paz”; y

o
CONSIDERANDO: Que en el Artículo 3  del 
mencionado Decreto se omitió consignar la 
Partida Presupuestaria, con lo que se 
atenderá el gasto durante el año 2017.-

Que mediante Decreto N° 118/DE/2017 de 
fecha 01 de marzo de 2017 se pretendió 
subsanar la omisión referida, siendo errónea 
la partida mencionada en el mismo.-

Que por lo expuesto se emite el acto 

administrativo que adecúa el citado Decreto.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

oARTÍCULO 1º.- SUSTITUIR el Articulo 3  
o

del Decreto N 106/F/2017 por el siguiente:

o
“Artículo 3 .- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
será atendido con los fondos del programa 
12.01.100.1.13.312 del Presupuesto General 
de Gastos Vigente, durante período 2017.-”

ARTÍCULO 2º.- DEROGAR el Decreto 
N°118/DE/2017.- 

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 168 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de marzo de 2017

VISTO: El memorándum presentado por la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, mediante el cual solicita la 
creación de la Comisión provisoria 
denominada “Amigos por la Historia” 
dependiente de la Biblioteca del Autor Local 
de la mencionada Dirección; y

CONSIDERANDO: Que conforme lo acredita 
el Acta de fecha 17 de febrero de 2017, que 
obra a folio N° 01 del libro de actas, se han 
designado a los integrantes de la Comisión, 
por lo que corresponde reconocer 
oficialmente las nuevas autoridades.-

Que por lo expuesto corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente.-
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Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR la Comisión 
provisoria denominada ''Amigos por la 
Historia” dependiente de la Biblioteca del 
Autor Local, de la Dirección de Cultura de la 
Municipalidad Villa Carlos Paz.-

ARTÍCULO 2º . -  RECONOCER l as  
autoridades electas en asamblea llevada a 
cabo el día 17 de febrero de 2017, por el 
periodo de un año, en un todo de acuerdo a 
los considerandos del presente, quedando 
constituida de la siguiente manera:

P r e s i d e n t e :  E l d o r  A l f r e d o  P a b l o  
BERTORELLO, DNI: 6.691.527.-
Secretario: .Jorge Enrique ETCHEVARNE, 
DNI: 10.809.104.-
Tesorero: Femando Antonio SCROSATI, 
DNI: 6.687.392.-
Vocales:

o
1 -  E d g a r d o  N o r b e r t o  TA N T E R A ,  
DNI:6.698.220.-

o2 -  M a r í a  d e l  C a r m e n  C O D I N A ,  
DNI:4.938.825.-

o
3 - Hugo Juan BERGESE, DNI: 6.687.314.-

o
4 - Antonio BINIMELIS, DNI: 6.676.962.-

o
5 -  S e r g i o  O s c a r  T O N A R E L L I ,  
DNI:17.573.426.-

o6 - María Olga CAVA, DNI: 4.938.911.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 169 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de marzo de 2017

VISTO: La nota presentada mediante la cual 
el Sr. Lucas Raúl Sánchez, DNI: 30.540.044, 

solicita autorización para el uso de un espacio 
o

público, a los fines de realizar el festejo del “1  
Aniversario” a realizarse el día 24 de marzo 
próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento 
consiste en diversas actividades en 

oconmemoración del 1  año de la Parrilla - 
Restaurant POLLOS ÑOÑO (Habilitación 
N°9052) y que promoverá la participación y la 
integración de los vecinos del barrio y la 
comunidad en general. -

Que este Departamento Ejecutivo saluda a 
los propietarios de dicho emprendimiento por 
su apuesta en la Ciudad.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Lucas 
Raúl Sánchez, DNI: 30.540.044 a la 
ocupación y uso del espacio público de la 
calle los Cóndores entre Av. Cárcano y Av. 

o
Perón, para la realización del “1  Aniversario 
de la Parrilla - Restaurant Pollos Ñoño”, a 
llevarse a cabo el día 24 de marzo de 2017, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 24 de marzo de 
2017.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad y 
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el Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 170 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de marzo de 2017

VISTO: : La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

o
CONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6195, Presupuesto General de  
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

o
Que el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular. - 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, a partir del Tercer 

Nivel del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, lo siguiente: 

ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, Nomenclador de 
oErogaciones conforme al Art. 5  de la 

Ordenanza N° 6195, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 171 / C/ 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
16 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 153207/17 
mediante el cual la Sra. Gladys MORENO, 
Presidente de la Asociación Civil Club de 
Leones Lago San Roque Villa Carlos Paz, 
solicita se declare de Interés Municipal la 
“Tercera Reunión de Gabinete Período 
Fiscal 2016-2017 -Distrito 01-”, que se 
llevará a cabo en nuestra ciudad, los días 17, 
18y 19 de marzo del corriente año; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 
Asociación trabaja en nuestra ciudad desde 
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hace 17 años para servir a la comunidad; 
siendo en esta ocasión anfitriones de dicha 
reunión en nuestra ciudad.-

Que contará con la presencia de Leones 
socios y acompañantes de diez provincias 
argentinas que conforman su Distrito; la cual 
i nc lu i r á  cha r l as  de  capac i t ac ión ,  
presentación de proyectos, obra de servicio, 
compañerismo y confraternidad.-

Que  es te Depar tamento Ejecut ivo 
atendiendo a lo expresado, considera 
pertinente declarar de Interés Municipal dicha 
Reunión, emitiendo el acto administrativo 
correspondiente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE INTERES 
MUNICIPAL la “Tercera Reunión de 
Gabinete Período Fiscal 2016-2017 -
Distrito 01-”, organizada por la Asociación 
Civil Club de Leones Lago San Roque Villa 
Carlos Paz, que se llevará a cabo los días 17, 
18 y 19 de marzo de 2017, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de 
Secretaría Privada, Prensa y Protocolo, se 
dará difusión al evento.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 172 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
16 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N° 152887/17 
mediante el cual el Sr. Elian Leonel Etter, 

DNI:32.653.426, en representación de la 
Iglesia Misión Cristiana Vida Nueva de Villa 
Carlos Paz, solicita uso de espacio público 
para una ceremonia religiosa, a realizarse el 
día 25 de marzo de 2017; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento se 
organiza contando con la participación de los 
integrantes de la iglesia y de la Comunidad en 
general.-

Que la Secretaria de Calidad Institucional, 
Cultos, Participación Vecinal y Juventud 
acuerda con dicho evento.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Elian 
Leonel Etter,  DNI: 32.653.426, en 
representación de la Iglesia Misión Cristiana 
Vida Nueva de Villa Carlos Paz, a la 
ocupación de uso del espacio público de la 
Plazoleta Hipólito Yrigoyen, para la 
realización de una ceremonia religiosa, a 
llevarse a cabo entre las 21:00 y las 22:00 hs 
del día 25 de marzo de 2017, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente. -

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 25 de marzo de 
2017.-

ARTÍCULO 3º.- La Secretaria de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
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Juventud, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente. -

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 173 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
16 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N° 152957/17 
presentado por el Sr. Aldo Hugo Domenech, 
DNI N°: 12.614.335 en representación de 
M.E.D.E.A., solicita autorización para el uso 
del espacio público para la realización de una 
ceremonia de casamiento el 17 de marzo 
próximo; y

CONSIDERANDO: Que el objetivo de 
realizar dicha ceremonia en la vía pública, es 
trabajar el fortalecimiento de la estructura de 
la familia, fundamentado en la Fe Cristiana.-

Que la Secretaria de Calidad Institucional, 
Cultos, Participación Vecinal y Juventud 
acuerda con dicho evento.-

Que este Departamento Ejecutivo, considera 
que conforme las facultades conferidas por la 
Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Aldo 
Hugo Domenech, DNI N°: 12.614.335 en 
representación del Ministerio Evangelístico 
Dios es Amor (MEDEA) anexo Villa Carlos 

Paz, a la ocupación de uso del espacio 
público de la Plazoleta Hipólito Irigoven, el día 
17 de marzo de 2017, para realizar una 
ceremonia de casamiento, a llevarse a cabo 
entre las 19:00 y las 21:00 hs, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar cambios en el sentido de 
circulación; así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas 
adyacentes al evento y las modificaciones 
que resulten necesarias a fin de facilitar el 
tránsito vehicular durante el día 17 de marzo 
de 2017, según el evento mencionado en el 

o
articulo 1 .-

ARTÍCULO 3º.- La Secretaria de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
Juventud, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
Peticionante tomaran conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

ARTÍCULO 4º.- El organizador se obliga a 
restituir el espacio público prestado en las 
mismas condiciones de higiene en que fue 
entregado.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 174 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
16 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N° 153355/17, 
mediante el cual la Sra. Fernanda M. 
Eguiguren, Coordinadora de Políticas 
Institucionales Cooperativa Integral, solicita 
autorización para uso de un espacio público 
para la Apertura de los Talleres Culturales 
2017; y

CONSIDERANDO: Que el día 22 de abril se 
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realizará la apertura del ciclo de Talleres 
Culturales organizados por la Cooperativa 
Integral Regional de Provisión de Servicios, 
Vivienda y Consumo Ltda., con la 
participación de las familias de dicha 
Institución y la comunidad en general.-

Que para la consecución de tal actividad, es 
necesario disponer el cierre al tránsito 
vehicular en la calle que se verá afectada por 
el desarrollo de la celebración, la que se hará 
en un todo de acuerdo a lo dispuesto por 
Ordenanza 5753.-

Que corresponde emitir en consecuencia, la 
norma que dispone sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º. -  AUTORIZAR a la  
Cooperativa Integral Regional de Provisión 
de Servicios Públicos, Vivienda y Consumo 
Ltda. a la ocupación y uso del espacio público 
ubicado en la calle Moreno entre calle Alvear 
y Av. San Martín, para la realización de la 
Apertura de los Talleres Culturales 2017, a 
llevarse a cabo el día 22 de abril de 2017 
entre las 18:00 y las 22:00 hs. en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y  

Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 22 de abril de 2017.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y la 
Institución aludida tomarán conocimiento de 
lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 175 / G / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
16 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N° 148685/16 
mediante el cual la Sra. Yesica Lorena 
Delgado. DNI: 30.493.018 en su carácter de 
organizador, solicita autorización para el uso 
de Espacio Público para un evento solidario a 
llevarse a cabo el día 15 de abril próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento 
consiste en un evento solidario a beneficio del 
merendero Solecitos Naranja en el cual los 
participantes colaborarán con alimentos no 
perecederos. -

Que participarán clubes de autos, exhibiendo 
sus vehículos a cargo del Club FDC 
Multimarcas, representando un atractivo más 
para la Ciudad,-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Yesica 
Lorena Delgado, DNI: 30.493.018, en su 
carácter de organizador de un evento 
solidario con exhibición de autos, al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación el día 15 de abril de 2017, de  
11:00 a 20:00 hs del Playón Municipal; en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-
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ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular el día 15 de 
abril de 2017, con motivo del mencionado 
evento.-

ARTÍCULO 3º.- El organizador se obliga a 
restituir el espacio público prestado en las 
mismas condiciones de higiene en que fue 
entregado.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento 
de lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 176 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
16 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 5093; y

CONSIDERANDO Que la citada norma 
reglamenta el tratamiento Presupuestario 
que se le otorga a los recursos que recibe el 
Municipio en carácter de donaciones, aporte 
y/o cualquier otro concepto no reintegrable y 
con fines determinados.-

oQue el Artículo 1 , incisos 1) y 2) de la misma, 
prevé la creación de Sub Cuentas por cada 
ingreso específico recibido, tanto en egresos 
como en ingresos del Presupuesto General 
de Gastos vigente.-

Que es necesaria la creación de la partida 
“FOCOM” conforme a lo informado por el 
Departamento de Contaduría.-

Que asimismo es necesario adecuar los 
subitem al Nomenclador del año 2017 
conforme al Art. 5 de la Ordenanza N° 6195.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, en el Presupuesto 
Vigente en Recursos conforme a la 
Ordenanza N° 5093, cuentas de Fondos con 
Afectación Específica de acuerdo al siguiente 
detalle:

ARTÍCULO 2º.- CREAR, en el Presupuesto 
Vigente en Egresos conforme a la 
Ordenanza N° 6195, cuentas de Fondos con 
Afectación Específica de acuerdo al siguiente 
detalle:

ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, el Nomenclador 
ode Erogaciones conforme al Art. 5  de la 

Ordenanza N° 6195, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 177 / C / 2017.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
17 de marzo de 2017

VISTO: El llamado a Concurso Privado de 
Precios N° 06/2016 para la contratación del 
Servicio de Alquiler y Mantenimiento de 
Fotocopiadoras para la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz; y

CONSIDERANDO: Que se adjudicó a la 
empresa RB S.R.L. mediante Decreto N° 
183/A/2016, en un todo de acuerdo al 
procedimiento obrante en Expediente N° 
143071/2016, por el término de doce (12) 

omeses a partir del 1  de marzo de 2016.-

Que el monto del Presupuesto Oficial fue 
excedido antes de llegar al término de 
período expresado, por lo que resulta 
necesario incrementar las part idas 
presupuestarias con las que será atendido el 
gasto excedente.-

Que asimismo corresponde adecuar la 
denominación de las Partidas al Presupuesto 
2017, conforme lo expresa el Departamento 
de Contaduría. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AMPLIAR el Presupuesto 
Oficial del Concurso Privado de Precios N° 
06/2016 para la contratación de Servicio de 
Alquiler y Mantenimiento de Fotocopiadoras 
para la Municipalidad de Villa Carlos Paz, en 
la suma de Pesos Doscientos Mil ($200.000.-
) en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto, será atendido con las Partidas del 
Presupuesto General de Gastos del año en 
curso de la siguiente forma:

36.01.100.1.13.313 por un importe de 
$2.144,52; N° 36.61.100.1.60.621 por un 
i m p o r t e  d e  $ 2 5 . 4 5 5 , 4 8 ;  N °  
35.01.100.1.13.313 por un importe de 
$13.917,50; N° 35.50.100.1.13.313 por un 
i m p o r t e  d e  $ 2 9 . 0 8 6 , 9 8 ;  N °  
35.51.100.1.13.313 por un importe de 
$7.275,52; N° 37.01.100.1.13.313 por un 
importe de $9.200,00; N° 38.01.100.1.13.313 
por  un importe de $3.940,00;  N° 
33.01.100.1.13.326 por un importe de 
$21.816,70; N° 33.31.100.1.13.313 por un 
importe de $4.023,30; N° 31.01.100.1.13.313 
por un importe de $6.580,00;  N° 
32.01.100.1.13.313 por un importe de 
$35.480,00; N° 30.04.100.1.13.313 por un 
i m p o r t e  d e  $ 1 1 . 4 9 8 , 8 4 ;  N °  
30.04.100.1.13.326 por un importe de 
$11.498,84; N° 30.04.342.1.13.313 por un 
i m p o r t e  d e  $ 1 1 . 5 0 2 , 3 2 ;  N °  
40.01.100.1.13.326 por un importe de 
$6.580,00.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 178 / C / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
17 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 4620 y 
modificatorias, mediante la cual se le asigna a 
la  Asoc iac ión  s in  f i nes  de  luc ro  
“BIBLIOTECA POPULAR JOSÉ H. 
P O R T O ”  u n  S u b s i d i o  a n u a l ;  
yCONSIDERANDO: Que en un todo de 
acuerdo a ello corresponde otorgar a la 
Institución el subsidio correspondiente al año 
2017.- 

Que se liquidará en forma mensual la suma 
de Pesos Once Mil Ciento Treinta y Ocho 
con Ochenta y tres ctvos. ($ 11.138,83.-), 
conforme le establece la Ordenanza N°6172, 
debiendo la Insti tución efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.-
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Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del Programa 
30.01.100.1.15.518, del Presupuesto 
General de Gastos Vigentes.-

Que por lo expuesto se emite el acto 
administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

A R T Í C U L O  1 º . -  O TO R G A R  a  l a  
BIBLIOTECA POPULAR “JOSÉ H. 
PORTO”, un subsidio mensual de Pesos 
Once Mil Ciento Treinta y Ocho con 
Ochenta y tres ctvos. ($ 11.138,83.-), 
conforme a lo dispuesto por Ordenanza N° 
4620 y modificatorias, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
artículo anterior, se hará efectivo en la 
persona del Presidenta de la Institución, Sra. 
Norma Ester CRUCES DNI. N° 5.393.605 
y/o su Tesorera la Sra. Eddy Estela 
DOMINGUEZ DNI. N° 5.424.417, quienes 
deberán efectuar la correspondiente 
rendición de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1 .15.518,  de l  
Presupuesto General de Gastos Vigentes.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 179 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
17 de marzo de 2017

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. 
Secretario General, Desarrollo Social y 
Educación, desde el día 20 de marzo del 
corriente año; y

CONSIDERANDO: Que a los fines de no 
dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, resulta 
menester encomendar la atención y firma del 
Despacho al Señor Secretario de Salud 
Pública, mientras dure la ausencia de su 
titular.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaría 
General, Desarrollo Social y Educación, al 
señor Secretario de Salud Pública, Dr. 
Rubén A. López, a partir del día 20 de marzo 
de 2017 y mientras dure la ausencia de su 
titular, en un todo de acuerdo al Visto y los 
Considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 180 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de marzo de 2017

VISTO: Que es intención de este 
Departamento Ejecutivo otorgar un 
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incremento del canon a quienes se 
desempeñan bajo la modalidad de Contratos 
de Locación de Servicios; y

CONSIDERANDO: Que el incremento a 
conceder a quienes se desempeñan bajo 
esta modalidad será del cuatro por ciento (4 
%) sobre la base de los valores establecidos 

oa cada contrato, a partir del 1  de Marzo del 
2017.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto que disponga sobre el particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER un incremento 
del cuatro por ciento (4%) en el precio de los 
contratos por Locación de Servicios, sobre la 
base de los valores establecidos en cada 
contrato vigente a la fecha, el que regirá a 

o
partir del 1  de Marzo de 2017, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El incremento dispuesto en el 
artículo precedente, sólo alcanzará a quienes 
presten servicios personales.-

ARTÍCULO 3º.- Considerar al presente como 
adenda a cada uno de los respectivos 
Contratos a los que se hace mención en el 

o
Artículo 1  del presente.-

ARTÍCULO 4º.- La presentación por parte de 
los locadores de las respectivas facturas 
adecuadas a los nuevos valores fijados, será 
acep tado  como reconoc im ien to  y  
conformidad del presente.-

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto será atendido con los fondos de los 
Programas y Partidas que se les asignaron a 
cada contrato de Locación vigente, suscripto 

oportunamente. -

ARTÍCULO 6º.- El Tribunal de Cuentas, la 
Oficina de Personal y cada una de las 
Sec re ta r ías  Mun ic ipa les ,  tomarán  
conocimiento, haciendo conocer a los 
b e n e f i c i a d o s  d e  l o  d i s p u e s t o  
precedentemente.-

A R T Í C U L O  7 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 181 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 152964/17 
mediante el cual la Sra. Claudia Chandoha, 
DNI: 16.253.801, solicita se declare de 
Interés Municipal el evento denominado 
“CIDANZA” Congresos Internacionales de 

oDanza, “VI sobre Danza Clásica y “2  de 
Danza Contemporánea”, a realizarse los días 
07, 08 y 09 de julio próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho Congreso 
integra el cronograma mundial de la 
Confederación Interamericana de la Danza 
(CIAD) y se desarrollará en diferentes 
espacios de la Ciudad.-

Que el mismo integra actividades educativas 
y culturales que lo consolidan año tras año y 
fomenta su crecimiento con la incorporación 
de exposiciones de artes plásticas, 
intervenciones en espacios públicos, 
presentación de libros, gala de talentos, etc.-

Que contaremos con la presencia de Pilar 
San José Galarza, representante española y 
responsable de selección en América Latina, 
de la convocatoria para cursar los estudios 
universitarios de Pedagogía de la Danza y 
Técnicas de Coreografía e Interpretación, en 
el Instituto Universitario de Danza “Alicia 
Alonso” de la Universidad Rey Juan Carlos de 
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Madrid (España).-

Que la Dirección de Cultura acuerda con su 
realización, debido a la importancia de este 
certamen de Danza a nivel mundial.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular, dando la bienvenida a los 
participantes. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés 
Munic ipa l  a l  even to  denominado  
“CIDANZA” Congresos Internacionales de 

o
Danza, “VI sobre Danza Clásica y “2  de 
Danza Contemporánea”, a realizarse los días 
07, 08 y 09 de julio del corriente año en 
nuestra Ciudad, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR a la Sra. 
Claudia Chandoha, DNI N°: 16.253.801, a la 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del Salón Auditorium durante los 
días 07, 08 y 09 de julio de 2017 desde las 
10:00 a las 18:00 hs, para Clínica de 
conducción y Test Orive de Motocicletas.-

ARTÍCULO 1º.- EXIMIR en forma total del 
pago del tributo correspondiente al uso del 
Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 62 de la Ordenanza 
Tarifaria, art. 178 de la Ordenanza 1408 y 
modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Secretaría 
Privada, Prensa y Protocolo, la Dirección de 
Cul tura y la pet ic ionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 182 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
22 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 152026/17 donde 
obran las actuaciones referidas al llamado a 
Concurso Privado de Precios N° 011/2017 
para la Obra: PAVIMENTO EN DARSENA Y 
C A M IN O D E  S E RV IC IO  PA R QU E 
ESTANCIA LA QUINTA; y

CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo 
el acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el acta N° 039/17 del 
protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fs. 186 del citado expediente, 
oportunidad en la que se presentaron cuatro 
oferentes: las firmas Soletti Alfredo, Roda 
Adolfo Armando, Adopavi S.A. y Murua 
Construcciones S.R.L.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 
035/2017 de fs. 188 manifiesta que se 
cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de las actuaciones.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 189 
sugiere adjudicar a la empresa ADOPAVI S.A. 
por resultar conveniente su propuesta 
obrante a fs. 139.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
por la partida 37.01.100.2.60.631 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 152026/17, relativo al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
011/2017 para la Obra: PAVIMENTO EN 
DARSENA Y CAMINO DE SERVICIO 
PARQUE ESTANCIA LA QUINTA; en un todo 
de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
Privado de Precios, descripto en el artículo 
precedente a la Empresa ADOPAVI S.A., por 
la suma de Pesos: Seiscientos sesenta mil 
ochocientos cuarenta y cinco ($ 660.845,00), 
conforme a su propuesta obrante a foja 139, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a  p a r t i d a  
37.01.100.2.60.631 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notificará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 183 / B / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
22 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N° 152996/17 

presentado por el Sr. Leonardo Gastón Díaz, 
DNI: 23.525.417, mediante la cual solicita 
autorización para uso de un espacio público 
para realizar un evento denominado “Karting 
a Rulemanes y Triciclos Drif” el día 26 de 
marzo de 2017; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento 
consiste en una actividad que busca 
promover la participación y la integración de 
los vecinos de la comunidad en general.-

Que la Secretaría de Turismo y Deporte 
acuerda con su realización, representando 
un atractivo más para la Ciudad.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, el Departamento 
Ejecutivo considera pertinente autorizar el 
uso del espacio público, por lo que 
corresponde emitir el acto administrativo 
correspondiente. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Leonardo 
Gastón Díaz, DNI N°: 23.525.417 a la 
utilización de la Av. J. H. Porto entre la calle 9 
de julio y Julio A. Roca para la realización del 
evento denominado “Karting a Rulemanes 
y Triciclos Drif” el día 26 de marzo de 2017 
desde las 14:00 hs a las 18:00 hs.-

ARTÍCULO 2º.- El Sr. Leonardo Gastón Díaz 
deberá cumplimentar las siguientes pautas 
antes de la realización del evento:

a) Pago de seguro de responsabilidad civil, 
de conductores y espectadores.-
b) La instalación, mantenimiento, seguridad y 
cualquier otra situación emergente estará a 
cargo del Sr. Leonardo Gastón Díaz, 
deslindando de toda responsabilidad al 
Municipio.-
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c) Servicio de emergencia con ambulancia -

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 26 de marzo de 
2017.-

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público a la firma, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, art. 177 y 178 de la Ordenanza 1408 
y modificatorias respectivas.-

ARTÍCULO 5º.- La Secretaria de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 184 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de marzo de 2017

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, 
particularmente en su Articulo 38 y 
concordantes; y

CONSIDERANDO: Que es deber del 
Municipio propender al Estado de Bienestar, 
promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con 
justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de 
obra, la inclusión social y el desarrollo de 
políticas sociales coordinadas.-

Que a tales fines, el Municipio formula planes 
integrales.-

Que conforme a este postulado, corresponde 
realizar el pago sobre el monto estipulado en 
el decreto Numero 673/DE/2014 llevando a 
cabo el Programa de Becas del Municipio, 
que se encuentra reglamentado mediante 
Decreto Numero 138/DE/2004 y Ordenanza 
Numero 5591 y Numero 5788.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR el pago de Becas 
de Formación y Capacitación del Programa 
“Corazón de mi Ciudad” a los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo 1, en un todo de 
acuerdo a los-considerando del presente, 
correspondiente al mes de Marzo de 2017.-

ARTÍCULO 2º.- El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
P r o g r a m a  3 1 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 4 1 ,  
31.01.100.1.60.611, 32.01.100.1.13.341, 
33.01.100.1.13.341, 35.01.100.1.13.341, 
36.01.100.1.13.341, 37.01.100.1.13.341 y 
38.01.100.1.13.341.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 187 / DE / 2017.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de marzo de 2017

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, 
particularmente en su Articulo 38 y 
concordantes; y

CONSIDERANDO: Que es deber del 
Municipio propender al Estado de Bienestar, 
promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con 
justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de 
obra, la inclusión social y el desarrollo de 
políticas sociales coordinadas.-

Que a tales fines, el Municipio formula planes 
integrales.-

Que conforme a este postulado, corresponde 
realizar el pago sobre el monto estipulado en 
el decreto Numero 673/DE/2014 llevando a 
cabo el Programa de Becas del Municipio, 
que se encuentra reglamentado mediante 
Decreto Numero 138/DE/2004 y Ordenanza 
Numero 5591 y Numero 5788.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR el pago de la Beca 
de Formación y Capacitación del Programa 
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“Corazón de mi Ciudad” al Beneficiario que 
se detalla a continuación, en un todo de 
acuerdo a los considerando del presente, 
correspondiente al mes de Marzo de 2017.-

ARTÍCULO 2º.- El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
P rog rama 10 .01 .100 .1 .13 .341  de l  
presupuesto general de gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 188 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de marzo de 2017

VISTO: La nota presentada por la Comisión 
Directiva de la Asociación Dante Alighieri y el 
cuerpo directivo del Instituto del mismo 
nombre, mediante la cual solicitan se declare 
de Interés Municipal el “Primer Congreso 
Nacional de Educación” que se llevará a 
cabo los días 15 y 16 de septiembre del 
corriente año, en nuestra ciudad; y

CONSIDERANDO: Que el mencionado 
congreso congregará  a  docentes ,  
psicopedagogos, profesionales de la 
educación y de la salud, relacionados con la 
Educación de nuestra provincia y otras 
provincias de nuestro país.-

Que el mismo se realizará por primera vez en 
Villa Carlos Paz, cuyo tema central será: 
“Educar en el Siglo XXI. Sujetos, 
aprendizajes y Contextos”; contando con lo 
presencia de expositores destacados, 

especialistas en el mundo de la Educación 
que han disertado a nivel nacional e 
internacional.-

Que  es te Depar tamento Ejecut ivo 
acompañando todo proceso que tienda a 
revalorizar y fortalecer la educación en 
nuestra ciudad emite el acto administrativo 
que disponga sobre el particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS 
MUNICIPAL el “Primer Congreso Nacional 
de Educación”, organizado por la 
Asociación Dante Alighieri y el Instituto 
Dante Alighieri, que se llevará a cabo los 
días 15 y 16 de septiembre del corriente año, 
en nuestra ciudad, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Secretaría 
Privada, Prensa y Protocolo tomará 
conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto a los fines que hubiere lugar.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 189 / DE/ 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 153060/2017, 
mediante el cual la Profesora y Directora del 
Estudio de Ballet “Alegrodanza”, Sra. 
Julieta Lancellotti, solicita se declare de 
Interés Municipal el dictado de dos 
Seminarios de Perfeccionamiento, que se 
llevarán a cabo en nuestra ciudad, el día 
sábado 03 de junio del corriente año; y
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CONSIDERANDO: Que los mismos serán 
brindados por la reconocida bailarina 
Eleonora Cassano, una eminencia del ballet 
argentino, los cuales son dirigidos a 
bailarines y bailarinas de nuestra ciudad y 
diferentes provincias argentinas.-

Que acordando con lo manifestado por la 
Secretaría de Turismo y Deportes, este 
Departamento Ejecutivo considera pertinente 
declarar de Interés Municipal el dictado de 
dichos Seminarios, emitiendo el acto 
administrativo correspondiente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE INTERES 
MUNICIPAL el dictado de dos Seminarios 
de Perfeccionamiento, que se llevarán a 
cabo en nuestra ciudad, el día sábado 03 de 
junio del corriente año, organizado por el 
Estudio de Ballet “Alegrodanza”, y dictados 
por la bailarina Eleonora Cassano, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Turismo y 
Deporte y la Dirección de Secretaría Privada, 
Prensa y Protocolo tomarán conocimiento de 
lo dispuesto en el presente Decreto a los fines 
que hubiere lugar. -

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 190 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de marzo de 2017

VISTO: El Expediente N° 153539/17, donde 
obran las actuaciones referidas al traslado a 

osario o fosa común de los restos, cuyos 
arrendamientos de sepultura o nichos se 
encuentran vencidos; y

CONSIDERANDO: Que a fs. 1/2/3 del citado 
expediente, obran los edictos publicados por 
el término de dos días en un diario de esta 
ciudad; que contiene nómina de las 
sepulturas y nichos vencidos.-

Q u e  c o n s e c u e n t e m e n t e  s e  h a  
cumplimentado con lo dispuesto en el art. 30° 
de la Ordenanza N° 479/71 y modificatorias.-

Que atento a lo expuesto y no habiéndose 
regularizado la situación de los restos que 
ocupan las sepulturas o nichos, debe dictarse 
el acto administrativo pertinente que 
disponga su traslado a osario y/o fosa 
común.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER el traspaso de 
restos mortales a osario o fosa común de las 
sepulturas y nichos vencidos, conforme a las 
nóminas que forman parte integrante del 
presente, como Anexos I y II y en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º . -  El  Depar tamen to  
Cementerio tomará conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 191 / DE / 2017.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N° 153266/17 
presentado por la Sra. Paola Andrea Bonza y 
el Sr. Pablo Rossi en representación de las 
Organizaciones TGD Padres Carlos Paz Tea, 
solicitan autorización para el uso de los 
Jardines Municipales para la realización de 
una actividad denominada “2 de abril, Día 
Mundial de la Concientización sobre el 
Autismo” a realizarse el día 03 de abril 
próximo; y

CONSIDERANDO: Que el mencionado 
evento consiste en la iluminación en color 
azul de los principales edificios públicos, 
privados y particulares adhiriendo y 
difundiendo las características del trastorno, 
sus principóles síntomas y diferentes formas 
de abordarlo, dejando de manifiesto la 
necesidad de la detección precoz para una 
mejor calidad de vida en cada persona.-

Que la Organización de Naciones Unidas 
designó el día 02 de abril como Día Mundial 
de Concienciación sobre el Autismo, que se 
conmemora todos los años a partir de 2008, a 
través de la Resolución 62/139.-

Que como es público y notorio, la campaña 
tiene alcance mundial, como surge de la 
profusa propaganda realizada al respecto en 
todo tipo de medios de difusión.-

Que, mediante Decreto N° 130/DE/2013 este 
Municipio adhirió a dicha Resolución N° 
62/139, por lo que la solicitud debe 
enmarcarse en esa disposición.-

Que en consecuencia, corresponde autorizar 
a los responsables solicitantes, con los 
límites y alcances expresados en su nota de 
petición, en relación al uso de los Jardines 
Municipales, en los términos de la Ordenanza 
5753.-

Que corresponde emitir en consecuencia la 
norma que dispone sobre el particular. -
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Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Paola 
Andrea Bonza y el Sr. Pablo Rossi a la 
ocupación y uso del espacio público de los 
Jardines Municipales y del Salón Auditorium, 
para la realización de una actividad 
denominada “2 de abril, Día Mundial de la 
Concienciación sobre el Autismo”, a 
llevarse a cabo entre las 16:00 y las 22:00 hs 
del día 02 de abril de 2017, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- EXIMIR en forma total del 
pago del tributo correspondiente al uso del 
Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 62 de la Ordenanza 
Tarifaria, art. 178 de la Ordenanza 1408 y 
modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Secretaría 
Privada, Prensa y Protocolo, la Dirección de 
Seguridad y los Organizadores tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente. -

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 193 / G / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de marzo de 2017

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. 
Secretario de Salud Publica, Dr. Rubén 
López, desde el día 30 de marzo de 2017; y

CONSIDERANDO: Que a los fines, de no 
dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, resulta 
menester encomendar la atención y firma del 

Despacho al Secretario de Economía y 
Finanzas, mientras dure la ausencia de su 
titular.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147° 
de la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaría de 
Salud Pública, al Señor Secretario de 
Economía y Finanzas Cr. Héctor Daniel 
Gilli, a partir del día 30 de marzo de 2017 y 
mientras dure la ausencia, en un todo de 
acuerdo al Visto y a los Considerandos del 
presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 196 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de marzo de 2017

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. 
Secretario General, Desarrollo Social y 
Educación, desde el día 20 del corriente año; 
y

CONSIDERANDO: Que a los fines de no 
dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, mediante 
Decreto N° 180/DE/2017 se encomendó la 
atención y firma del Despacho al Señor 
Secretario de Salud Pública, mientras durara 
la ausencia de su titular.-

Que el mencionado Secretario de Salud se 
ausentará desde el día 30 de marzo, por lo 
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que resulta necesario la nominación de otro 
funcionario de igual rango que cumpla las 
funciones requeridas.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaría 
General, Desarrollo Social y Educación, al 
señor Secretario de Calidad Institucional, 
Cultos, Participación Vecinal y Juventud, 
Dr. Darío Zeino, a partir del día 30 de marzo 
de 2017 y mientras dure la ausencia de su 
titular, en un todo de acuerdo al Visto y los 
Considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 197 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de marzo de 2017

VISTO: La nota presentada por el Director del 
Área de Promoción y Eventos de la Agencia 
Córdoba Turismo S.E.M., Sr. Alejandro 
Strumia, mediante la cual solicita la 
autorización para el uso de espacio público 
para la instalación de un simulador de Rally, a 
realizarse desde el 13 al 16 de abril próximo; y

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la 
Provincia se encuentra realizando la 
Caravana de Promoción de Semana Santa y 
Wordl Rally Car 2017, que recorre toda la 
provincia de Córdoba.-

Que la Secretaría de Turismo acuerda con la 
realización de dicha actividad, considerando 
fundamental colaborar con estos, por su 
naturaleza participativa, con entrada libre y 
gratuita, destinado a vecinos y turistas que 
nos visitan.-

Que en virtud del apoyo que brindarán al  
evento distintas firmas comerciales, 
corresponde eximirlas de las cargas 
previstas en la legislación vigente, conforme 
lo dispone la Ordenanza N° 4225.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Agencia 
Córdoba Turismo S.E.M. a la ocupación 
precaria y transitoria de un sector del Parque 
de la oficina de la Secretaría de Turismo 
ubicada en calle San Martín al 400, para la 
instalación de un simulador de Rally y 
accesorios, durante los días 13 al 16 de abril 
de 2017, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público, de conformidad al 
articulo 23 de la Ordenanza Tarifaria, art. 177 
y 178 de la Ordenanza 1408 y modificatorias 
respectivas; así como los derechos según 
Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 3º.- La Secretaría de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-
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A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 198 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de marzo de 2017

VISTO: El Decreto N° 182/DE/2017, que 
declara de Interés Municipal el evento 
denominado “CIDANZA” Congresos 
Internacionales de Danza, “VI sobre Danza 

oClásica y “2  de Danza Contemporánea”, a 
realizarse los días 07, 08 y 09 de julio 
próximo; y

CONSIDERANDO: Que por un error material 
oinvoluntario en el artículo 1  de la parte 

resolutiva se consignó un motivo de 
ocupación distinto al requerido.-

Que por ello corresponde emitir el acto 
administrativo que dispone sobre el 
particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- SUSTITUIR el Articulo N° 2 
del Decreto N°182/DE/2017, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“Autorizar a la Sra. Claudia Chandoha, DNI 
N°: 16.253.801, a la ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación del Salón 
Auditorium durante los días 07, 08 y 09 de 
julio de 2017 desde las 10:00 a las 20:00 hs, 
para “CIDANZA” Congresos Internacionales 

o
de Danza, “VI sobre Danza Clásica y “2  de 
Danza Contemporánea”.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 199 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de marzo de 2017

VISTO: El expediente N° 153209/17 
presentado por el Sr. Arturo Adolfo Grisoni, 
DNI: 24.226.703, en su carácter de 
responsable de la empresa “El Nazareno”, 
mediante la cual solicita la autorización para 
el uso del espacio público para trabajo en 
altura el día 04 de abril próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicha actividad 
consiste en trabajos en altura con una grúa 
levantando grandes estructuras.-

Que el solicitante deberá cumplir una serie de 
pautas establecidas por la legislación 
vigente, como también lo relacionado al pago 
de impuestos y contribuciones relativas a 
dicha actividad.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Arturo 
Adolfo Grisoni, DNI: 24.226.703, a la 
ocupación del Bv. Sarmiento esquina Esquiú 
para la realización de trabajos en altura con 
una grúa, a llevarse a cabo el día 04 de abril 
de 2017 desde las 13:00 a las 17.00 hs, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 

Marzo de 2017Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz



Publicado: Abril de 2017
- página 52 -

restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 04 de abril de 2017, 
en la zona a realizar el evento.-

ARTÍCULO 3º.- El Sr. Grisoni deberá 
cumplimentar las siguientes pautas antes de 
la realización de la acción, si correspondiere:
a) Seguro de responsabilidad civil.-
b) La instalación, mantenimiento y seguridad 
de la grúa estará a cargo del Sr. Grisoni, 
deslindando de toda responsabilidad al 
Municipio.-
c) El Sr. Grisoni se hará cargo para sí y para 
todo el personal a su cargo de las cargas 
sociales que determine la legislación 
vigente.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Recursos 
Fiscales procederá al cobro del canon 
correspondiente.-

ARTÍCULO 5º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 200 / DE / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de marzo de 2017

VISTO: La obra de Apertura de la Calle en 
Lote de Dominio Municipal colindante con 
calle Gounod y Roma, obrante en el 
expediente Nro. 145172/2016 ejecutada 
mediante Concurso Privado de Precios N° 
20/2016; y

CONSIDERANDO: Que se solicita la 
ampliación de trabajos a ejecutar hasta en un 
30% tal lo establecido en la Ley Provincial de 
obras Públicas y consecuentemente del 

presupuesto de la obra.-

Que el contratista de la obra, el Sr. Eduardo 
Alejandro Macat mantiene el precio de la 
mejora de oferta con la cual se adjudicó la 
obra, de acuerdo a nota obrante a fs. 430, 
acordando con la ampliación.-

Que con la presente ampliación se logra la 
apertura de 87 metros lineales de calle de 
acuerdo al plano e informe técnico que obra a 
fs. 433 a 435 del citado expediente.-

Que para la ejecución de la tercera etapa 
resulta conveniente la cotización por debajo 
del Presupuesto Oficial presentado por el 
oferente.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que sustenta a la 
ampliación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la ampliación de 
trabajos a ejecutar y de presupuesto de la 
obra: Apertura de Calle en Lote de Dominio 
Municipal colindante con calle Gounod y 
Roma, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente, según el 
siguiente detalle:

Apertura de calle, aumenta en 87 metros 
lineales.

ARTÍCULO 2º.- El monto correspondiente a 
la mayor cantidad de obra a ejecutar 
asciende a la suma de Pesos: ochenta y dos 
mil ochocientos ochenta y dos ($ 82.882,00) y 
será afectado a la partida de la obra 
37.01.702.2.24.413 del Presupuesto General 
de Gastos en Vigencia.

ARTÍCULO 3º.- Otorgar al Sr. Eduardo 
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Alejandro Macat una ampliación de plazo 
contractual de 10 días contados a partir de la 
notificación del presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 201 / B / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
31 de marzo de 2017

VISTO: El Decreto N° 141/A/2017, relativo al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
08/2017 para la CONTRATACION DE 
S E R V I C I O  D E  A L Q U I L E R  Y  
MANTENIMIENTO DE FOTOCOPIADORAS 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ; y

CONSIDERANDO: Que al señalar las 
Partidas Presupuestarias a las que se 
afectará el gasto, fueron incluidas las de 
Oficialía Mayor cuando no correspondía por 
disponer de un servicio distinto.-

Que corresponde en consecuencia, 
modificar el anteúltimo párrafo del 

o
Considerando y el Artículo 3  del Decreto 
aludido, en la parte específica de la 
nominación de las partidas presupuestarias 
excluyendo las de Oficialía Mayor y cargando 
su monto a las que se especifican 
seguidamente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- EXCLUIR del ante último 
o

párrafo del Considerando y del Artículo 3  del 

Decreto N° 141/A/2017, las siguientes 
P a r t i d a s  P r e s u p u e s t a r i a s  y  
consecuentemente liberar el monto afectado:
“30.03.100.1.13.313 la suma de Pesos Diez 
Mil ($10.000.-); 30.03.100.1.13.326 la suma 
de Pesos Diez Mil ($10.000.)”

o
ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR el Artículo 3  del 
Decreto N° 141/A/2017, en cuanto a los 
montos asignados a dos Part idas 
Presupuestarias a saber:
Donde dice:
“Programa... 30.04.100.1.13.313 la suma 
de Pesos Cuarenta Mil ($40.000.-); 
30.04.342.1.13.313 la suma de Pesos 
Veinte Mil ($20.000.-);”
Deberá decir:
“Programa... 30.04.100.1.13.313 la suma 
de Pesos Cincuenta Mil ($50.000.-); 
30.04.342.1.13.313 la suma de Pesos 
Treinta Mil ($30.000.-);...”

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 208 / A / 2017.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
31 de marzo de 2017

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 80° de la 
Ordenanza N° 6009, mediante la cual se 
establece el otorgamiento con carácter 
permanente de un subsidio Anual a los 
“Centros Vecinales” que se encuentren con 
el debido reconocimiento Municipal y 
regularizados administrativamente; y

CONSIDERANDO: Que el citado artículo 
dispone que la suma de los subsidios 
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correspondientes a la totalidad de los Centros 
Vecinales de la ciudad, no podrá representar 
menos del 0.07% del Presupuesto General 
de la Administración Municipal fijado para 
cada año.-

Que asimismo y habiéndose creado un 
nuevo Centro Vecinal, corresponde que dicho 
porcentaje sea incrementado, de acuerdo a lo 
dispuesto en el último párrafo del 
mencionado artículo.-

Que así surge del expediente, que son 31 los 
Centros Vecinales registrados, por lo que a 
los efectos del cálculo del art. 80°, la suma a 
percibir por cada uno será de $ 22.777,11.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del Programa 
30.01.100.1.15.515, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al CENTRO 
VECINAL “VILLA DEL RÍO”, un subsidio 
anual de Pesos Veintidós Mil Setecientos 
Setenta y  Siete con Once ctvos.  
($22.777,11.-) conforme lo dispuesto por 
Ordenanza N° 6009, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
artículo anterior se hará efectivo en la 
persona del Presidente de dicha Institución 
Sr. Marcelo Adrián IRIARTE DNI. 
N°23.300.912, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto será atendido con los fondos del 

P rog rama 30 .01 .100 .1 .15 .515  de l  
Presupuesto General de Gastos vigente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 209 / DE / 2017.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  060 / 2017

VISTO: Las rendiciones de cuentas 
presentadas sobre las ordenes de pago, 
(anticipadas o directas), detalladas en el 
cuadro Anexo I  de la presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control de dichas rendiciones, así 
como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación 
revisada se ajusta a la normativa vigente 
tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 
1511 y demás disposiciones sobre el 
particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.- 

ANEXO I

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.- 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  061 / 2017

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada 
por las autoridades de la institución de esta 
ciudad denominada  Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.), y; 

CONSIDERANDO: Que a través de la 
O r d e n a n z a  6 0 7 2  e l  C o n c e j o  d e  
Representantes ha establecido que a partir 
del mes de Enero de 2016 el monto a otorgar 
a dicha Institución en carácter de subsidio 
mensual será de $ 3.380.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos efectivamente 
percibidos.-

Que en virtud de lo antes expuesto este 
Tribunal dio tratamiento a la rendición de 
cuentas presentada por las autoridades de la 
institución  “Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.)” correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Octubre 
2016 la que cumplimenta, a criterio de este 
Cuerpo, con los requisitos formales exigibles 
y se ajusta a la normativa legal vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de 
la  institución “Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.)” por un monto de $ 
3.380 correspondiente al  mes de Octubre de 
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2016, cumplimentando  la obligación de 
rendición de cuentas por el total percibido 
para dicho mes  a través de la Orden de Pago 
anticipada 027/2016.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  062 / 2017

VISTO: Las rendiciones de cuentas 
presentadas sobre las ordenes de pago, 
(anticipadas o directas), detalladas en el 
cuadro Anexo I  de la presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control de dichas rendiciones, así 
como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación 
revisada se ajusta a la normativa vigente 
tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 
1511 y demás disposiciones sobre el 
particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

ANEXO I

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  063 / 2017

VISTO: La rendición de cuentas presentada 
sobre la  orden de pago anticipada 918/2016 
cuyas  actuaciones están contenidas en el 
Expte. 144721, y; 

CONSIDERANDO: Que dicha orden de pago 
fue emitida para atender el “Servicio de 
Ambulancias de primeros auxilios para la 
atención de accidentados en la vía pública”, 
por el periodo Agosto a  Diciembre 2016 
prestado por la empresa       A.M.I S.R.L.  a 
través del Contrato 659/2016,  por un total de 
$ 750.000.-

Que del análisis efectuado por este Cuerpo a 
la documentación obrante en dicho Expte. se 
ha podido constatar las certificaciones y 
pagos realizados por el Departamento 
Ejecutivo de cada uno de los meses en los 
cuales se prestó el servicio, así como la 
correspondiente facturación presentada por 
la empresa reflejando dichos pagos, toda 
esta documentación cumplimenta, a criterio 
de este Tribunal, con la normativa legal 
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vigente.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de 
cuentas presentada sobre la orden de pago 
anticipada 918/2016, cancelando la misma 
en su totalidad,  cuya titularidad corresponde 
a la empresa A.M.I S.R.L.  en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese,  publíquese, 
dése al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  064 / 2017

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y;

CONSIDERANDO: Que a través de la 
Ordenanza citada en Visto, se determinó  el 
otorgamiento de un subsidio de carácter 
anual a la institución de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de 
acuerdo a lo recaudado, tal lo establecido en 
los artículos 236º y 238º de la Ordenanza 
General Impositiva Nº 1.408, concordante 
con el artículo 72º inciso 3 de la Ordenanza 
Tarifaria Vigente.-

Que el Departamento Ejecutivo autorizó 
mediante Orden de Pago Nº 477/2017, la 
entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al mes de ABRIL de 2016  
por un total de $ 78.600,52.-

Que dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 3º de la Ordenanza   Nº 5.839, la 

Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con 
dichos fondos mediante comprobantes 
originales por un total de $ 78.604,18, dicha 
rendición cumplimenta a criterio de este 
Tribunal con la normativa legal vigente por lo 
que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada por la institución: 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
78.604,18; efectuada sobre la Orden de Pago 
Nº 477/2017 correspondiente a los fondos del 
mes de ABRIL de 2016.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  065 / 2017

VISTO: La Ordenanza 6069, la cual establece 
en $ 8.568,33  el monto a otorgar en carácter 
de subsidio  mensual durante el año 2016 a la 
Biblioteca Popular José H. Porto de esta 
ciudad, y;

CONSIDERANDO: Que el Departamento 
Ejecutivo dispuso a través del Decreto 
076/DE/2016 la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido 
entre el mes de Enero a Diciembre de 2016.-

Que los receptores de fondos entregados por 
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esta Municipalidad en carácter de Subsidio, 
de acuerdo a lo establecido por la normativa 
legal vigente,  deben presentar ante este 
Tribunal la correspondiente rendición de 
cuentas de la utilización de los fondos 
otorgados.-

Que las autoridades de la Biblioteca 
Popular José H. Porto han presentado para 
su revisión y control la rendición de cuentas 
correspondiente al subsidio otorgado para el 
mes de Octubre de 2016, por un total de $ 
8.601,40 la cual cumplimenta con los 
requisitos formales exigibles y se ajusta a la 
normativa legal vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la 
Biblioteca Popular José H. Porto 
correspondiente al subsidio del mes de 
OCTUBRE 2016, cancelando en forma 
parcial la orden anticipada 80/2016, emitida a 
tales efectos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dése al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº 066 / 2017

VISTO: La Ordenanza 6069, la cual establece 
en $ 8.568,33  el monto a otorgar en carácter 
de subsidio  mensual durante el año 2016 a la 
Biblioteca Popular José H. Porto de esta 
ciudad, y;

CONSIDERANDO: Que el Departamento 
Ejecutivo dispuso a través del Decreto 
076/DE/2016 la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido 
entre el mes de Enero a Diciembre de 2016.-

Que los receptores de fondos entregados por 
esta Municipalidad en carácter de Subsidio, 
de acuerdo a lo establecido por la normativa 
legal vigente,  deben presentar ante este 
Tribunal la correspondiente rendición de 
cuentas de la utilización de los fondos 
otorgados.-

Que las autoridades de la Biblioteca 
Popular José H. Porto han presentado para 
su revisión y control la rendición de cuentas 
correspondiente al subsidio otorgado para el 
mes de Noviembre de 2016, por un total de 
$ 8.585 la cual cumplimenta con los requisitos 
formales exigibles y se ajusta a la normativa 
legal vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la 
Biblioteca Popular José H. Porto 
correspondiente al subsidio del mes de 
NOVIEMBRE 2016, cancelando en forma 
parcial la orden anticipada 80/2016, emitida a 
tales efectos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dése al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  067 / 2017
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VISTO: La Ordenanza 6.170 mediante la cual 
se  dispone el otorgamiento de un subsidio 
mensual de pesos cuatro mil trescientos 
noventa y cuatro ($ 4.394) a la Institución 
Protectora de Animales Desamparados 
(I.P.A.D.) para el año 2017.-

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 
046/DE/2017 el Departamento Ejecutivo 
procedió a autorizar la entrega de los fondos 
determinados precedentemente a dicha 
institución por el periodo de  Enero a 
Diciembre de 2017.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos percibidos.-

Que tal lo expresado precedentemente este 
Cuerpo ha recibido de parte de las 
autoridades de la Institución Protectora 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Febreero de 2017 por 
un total de $ 4.394,  la que reúne a criterio 
este Tribunal, los requisitos formales 
exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución 
Protectora de Animales Desamparados 
(I.P.A.D.) correspondiente al mes de Febrero 
de 2017 por un monto de pesos cuatro mil 
trescientos noventa y cuatro              ($ 
4.394), cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio del mes mencionado,  

cancelando en forma parcial la Orden de 
Pago anticipada 009/2017.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dése al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  068 / 2017

VISTO: Las rendiciones de cuentas 
presentadas sobre las ordenes de pago, 
(anticipadas o directas), detalladas en el 
cuadro Anexo I  de la presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control de dichas rendiciones, así 
como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación 
revisada se ajusta a la normativa vigente 
tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 
1511 y demás disposiciones sobre el 
particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

ANEXO I
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AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  069 / 2017

VISTO: La Orden de pago anticipada 
608/2016 y las actuaciones contenidas en el 
Expte. 141855, y; 

CONSIDERANDO: Que la misma ha sido 
emitida por un total de $ 474.748,58 para 
atender el servicio prestado por la empresa 
CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA S.A. mediante Contrato 
329/2016 para el envío de correspondencia 
del Tribunal administrativo de Faltas 
municipal,  por el periodo Mayo a Diciembre 
2016.-

Que del análisis efectuado por este Cuerpo a 
la documentación obrante en dicho Expte. se 
ha podido constatar las certificaciones y 
pagos realizados por el Departamento 
Ejecutivo de cada uno de los meses en los 
cuales se ha prestado el servicio, así como la 
correspondiente facturación presentada por 
la empresa reflejando dichos pagos, toda 
esta documentación cumplimenta, a criterio 
de este Tribunal, con la normativa legal 
vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de 
cuentas presentada sobre la orden de pago 
anticipada 608/2016 de acuerdo al siguiente 
detalle:

M o n t o  e f e c t i v a m e n t e  
rendido…………………..……$ 232.901,38.-

Saldo Reintegrado según A.O.P.  
013/2017……....................…  $ 241.847,37.-

Total                                       $ 474.748,58.-

cancelando por lo tanto la misma en su 
totalidad, en un todo de acuerdo a lo 
expresado en Considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese,  publíquese, 
dése al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  070 / 2017

VISTO: La Resolución Nº 010/C/2017 girada 
a este Tribunal, por la Secretaría de 
Economía y Finanzas, y

CONSIDERANDO: Que a través de la misma 
el Departamento Ejecutivo informa a este 
Cuerpo los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica al 28/02/2017.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO 
de los movimientos producidos en las 
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Cuentas de Afectac ión Especí f ica  
especif icados en la Resolución Nº 
010/C/2017 al 28/02/2017.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  071 / 2017

VISTO: La Ordenanza 6171,  la cual 
establece en $ 15.708,50  el monto a otorgar 
en carácter de subsidio  mensual durante el 
año en curso al Refugio Nocturno Cura  
Brochero de esta ciudad,  y;

CONSIDERANDO: Que el Departamento 
Ejecutivo dispuso a través del Decreto 
045/DE/2017 la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido 
entre el mes de Enero a Diciembre de 2017.-

Que los receptores de fondos entregados por 
esta Municipalidad en carácter de Subsidio, 
de acuerdo a lo establecido por la normativa 
legal vigente,  deben presentar ante este 
Tribunal la correspondiente rendición de 
cuentas de la utilización de los fondos 
otorgados.-

Que las autoridades del Refugio Nocturno 
Cura  Brochero  han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas 
correspondiente al subsidio otorgado para el 
mes de Febrero de 2017, por un total de $ 
15.826,77  la cual cumplimenta con los 
requisitos formales exigibles y se ajusta a la 
normativa legal vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades del 
“Refugio Nocturno Cura Brochero” por un 
monto de $ 15.826,77  correspondiente al 
subsidio del mes de Febrero de 2017, 
cancelando parcialmente la  orden de pago 
anticipada 010/2017 emitida a tales efectos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dése al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  072 / 2017

VISTO: Las rendiciones de cuentas 
presentadas sobre las ordenes de pago, 
(anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control de dichas rendiciones, así 
como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada 
se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos  legales como formales, dando 
estricto cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de 
cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-
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ANEXO

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  073 / 2017

VISTO: La Ordenanza 6069 y la Orden de 
Pago Nº 4.375/2016, y;

CONSIDERANDO: Que a través de la citada 
Ordenanza, se dispone un subsidio de 
carácter anual a otorgar al Centro Educativo 
de Nivel Medio para Adultos Nº 217 - 
(CENMA 217), queda establecido en la suma 
de pesos Setenta y un mil cuatrocientos tres 
($ 71.403) dispuesta la entrega en forma de 
tres pagos parciales cuatrimestrales, de los 
cuales el primero se efectivizó por un monto 
total de Pesos veintitrés mil ochocientos seis 
c/58 ctvos. ($ 23.806,58.-).-

Que para atender la entrega de dichos 
fondos, el Departamento Ejecutivo emite la 
correspondiente Orden de Pago, las cuales 
fueron autorizadas mediante Decreto 
729/DE/2016.-

Que habiendo analizado la rendición de 
cuentas presentada sobre la  1º entrega de 
fondos del subsidio, este Tribunal 
considera que esta reúne los requisitos 
formales y  legales para poder proceder a 
aprobar la misma.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por el Centro 
Educativo Nivel Medio para Adultos Nº 
217-– (CENMA 217), por un monto de pesos 
veintitrés mil ochocientos seis c/58 ctvos. ($ 
23.806,58.-), correspondiente al  1º  pago del 
subsidio otorgado para el año 2016  mediante 
O r d e n a n z a  N º  6 . 0 6 9  c a n c e l a n d o  
parcialmente la Orden de Pago Nº 
4.375/2016, de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  074 / 2017

VISTO: La Ordenanza 6069, la cual establece 
en $ 8.568,33  el monto a otorgar en carácter 
de subsidio  mensual durante el año 2016 a la 
Biblioteca Popular José H. Porto de esta 
ciudad, y;

CONSIDERANDO: Que el Departamento 
Ejecutivo dispuso a través del Decreto 
076/DE/2016 la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido 
entre el mes de Enero a Diciembre de 2016.-

Que los receptores de fondos entregados por 
esta Municipalidad en carácter de Subsidio, 
de acuerdo a lo establecido por la normativa 
legal vigente,  deben presentar ante este 
Tribunal la correspondiente rendición de 
cuentas de la utilización de los fondos 
otorgados.-

Que las autoridades de la Biblioteca 
Popular José H. Porto han presentado para 
su revisión y control la rendición de cuentas 
correspondiente al subsidio otorgado para el 

Marzo de 2017Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

 

O.P.A/  
O.P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL 
 

RENDIDO 

 
653/16 

 
142044 

SUBS. GRALES 
(DTO. 136/DE/2016) 

P/CENTRO VECINAL 
VILLA DEL RIO (2016) 

 
13.583,85 

 
13.583,85 

 
1892/16 
1941/16 

 
144599 
145613 

SUBS. GRALES. 
(DTO.306/DE/2016) 
(DTO.006/2016  Concejo) 

 
P/CLUB SARMIENTO 

 
20.000 
5.000 

 
20.000 + 
5.000 + 



Publicado: Abril de 2017
- página 63 -

mes de Diciembre de 2016, por un total de 
$ 8.584,26 la cual cumplimenta con los 
requisitos formales exigibles y se ajusta a la 
normativa legal vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la 
Biblioteca Popular José H. Porto 
correspondiente al subsidio del mes de 
DICIEMBRE 2016, cancelando en  forma  
total la orden anticipada 1317/2016, emitida a 
tales efectos.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dése al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2017

R E S O L U C I Ó N  Nº  075 / 2017

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y;

CONSIDERANDO: Que a través de la 
Ordenanza citada en Visto, se determinó  el 
otorgamiento de un subsidio de carácter 
anual a la institución de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de 
acuerdo a lo recaudado, tal lo establecido en 
los artículos 236º y 238º de la Ordenanza 
General Impositiva Nº 1.408, concordante 
con el artículo 72º inciso 3 de la Ordenanza 
Tarifaria Vigente.-

Que el Departamento Ejecutivo autorizó 
mediante Orden de Pago Nº 477/2017, la 
entrega de los fondos a dicha institución 

correspondiente al mes de MAYO de 2016  
por un total de $ 90.407,39.-

Que dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 3º de la Ordenanza   Nº 5.839, la 
Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con 
dichos fondos mediante comprobantes 
originales por un total de $ 90.413,28, dicha 
rendición cumplimenta a criterio de este 
Tribunal con la normativa legal vigente por lo 
que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada por la institución: 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
90.413,28; efectuada sobre la Orden de Pago 
Nº 708/2017 correspondiente a los fondos del 
mes de  MAYO de 2016.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-
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